
Sesion 16. a (cstraordinaria) en 7 ae Noviemore de 1902 
PRESIDENCIA DEL SE~Ol~ LAZCANQ 

SUMARIO 

Se lee i es aprobada el acta de la sesion anterior. -Se da 
cuenta de lo siguiente: Tres mensajes do S. E. el Presi· 
dente de la República, con el primero pide antorizacion para 
Ílwertir cicrta suma en el pago de cner.tas pendientes, con 
los restantes incluye en la convocatoria dos proyectos, rela
tivo el primero a la jnbiJacion de don JOIje Brunton i el 
segundo al pago de papel para el sello, id. dc especies 
suministradas por la Compallía Americana de Billete; de 
Banco, id. de ccrtificalos salitr~ros del Toco. - Un oficio 
con quo el seüer Miuistro do Guerra relllite la M ellloria 
del ramo.-Un informo de la üomision de Guerra i Ma· 
tina sobre un proyecto de sllplelll,,11l0 para reparaciones en 
naves i ar;enales; i una solicitud do don Fidel Pinochet 
sobre envío <10 un hijo suyo a Europa .. _··Se cllh'a a 
la órdell ,lel dia i a discutir el presnpuesto de Jnsticia.
Son aprobadas sin debate las partidas 1.' 2." i 3. ".-La 
4." lo es despues de algunas observaciones del señor Hal
ma~eda a que da respuesta el señor Ministro do Justicia. 
-Se dan por aprobadas las partidns 5.a i 9."--So discute 
la partida 10 i hacen nso do la palabra los señores Ville· 
gas, Balmaeeda. (Ministro de Justicia), Mac·lvcr, Blllna
ceda, Valdes Cuevas i Ballesteros.-Se suspende la sesioll. 
-A segunda hora contimía el mismo debate i se aprueba 
la partida con una indicaeion del señor Rozas.-Soll apro
badas las partidas 11, 12 i 13; la última lo os con una 
indicacion del señor Silva. Ureta.-Se dan por aprobadas 
las partidas 14 & 19 inclusive.-So discuten i aprueb;m 
las partidas 20 i 21, ámbas con indicaciones del s,í'ior 
Mattó (don Ricardo).-Se levanta. la sesion. 

Asz'stieron los señores: 

Balmaceda, EIJas 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Blanco, Ventura 
Echeverría, Leoncio 
González, Juan Antonio 
Guzlllan l., Eujenio 
lrarrázaval, CArlos 
Letelier Silva, Pedro 
Mae·hcr, gnriqu~ 
MlIttc, RiCflrdq 

Rozas, Ramon Ricardo 
Silva Cruz, Raimundo 
Rilva Urcta, Ignacio 
Valdes Cuevas, Antonio 
Vial, Alejandro 
Villegas_ Enrique 
\Valker .:Ibrtíncz, Clidos 
1 les s6ñores Ministros del 

Interior i de Justicia e 1118-
truccioll l'l\blic~, 

«SESION 15." ESTRAORDINARTA DEL 6 DE 

i\"OVIEMBRE DE 1902 

Asistiel'on los seiíores Lazcano, Bal
maceda, Ballester,)s, Bannen, Barros Lu
co (Ministro del Interiol'), Blanco_ East
m~:m, Echeverría, EL'L'ázuriz don Javie/', 
Gonzülez, Guzman 1 rarrüza val, T ral'l'áza
val don Cál'los, Leteliet, Mac-I ve!', Matte 
don nicardo, Ossa, Reyes, Rozas, Silva 
Cruz, Silva Ureta, Val des Cuevas, Vial i 
Walker Mal'tínuz i los seDores Ministl'os 
de Relacione::; Esteriores, Culto i Colo ni
zacion i de Justicia e Instmccion Pública. 

Aprobada el acta de la sesion antedor. 
se dió cuenta d3 los siguientes negocios. 

Solicitudes 

Una suscrita por númerosos veClllOS de 
Búlnes en la que piden qu<) las lineas fé
rreas en proyecto a la I~epública Arjenti 
na por la vla de Antuco 1 al puerto de To· 
mé, partan de la estacion de Búlnes. 

Se mandó tener presente. 
Otra do dofia Jenoveva Cortés, viuda del 

ex-teniente de Ejército don Pedro J. Re
) bolledo, en la que pide se le conceda, por 
gr-acia, el derecho de gozar' de una pension 
de monteplo militar, en conformidad al 
artículo 11 de la leí de recompensas de 22 
de diciembre de 18~1. 

Otra de doüa Juana Lave, v. de Arau, 
madre del ex-cabo segundo del estinguido 
rejimillnto Atacama Jm Leono~ Arau, 
en la que pide se le con: da el dereelw de 
gozar oe una pension de lllontepl0 milita!', 

-- en conformidad oon el articulo 14 de la. leí 
So {{¡yd t'/uJ ap}'bada (Jl actcl de lIt siJsif1n (de. 22 do diciem br-e de 1881. 

dmfn'Ql' que tliee osi: ~ ot¡'Q dó dona F'1'lmcisca Qutiórl'ez, viuda 
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del ex-soldado del estinguido rejimiento 
Talea don J enaro Silva) en la que pide 
se le conceda el derocho de goza!' de la 
pension que aClierda el articulo 12 de la 
lei de recompensas de 22 de diciembre de 
1881. 

1 otra de doña Maria Campos, viuda del 
ex-soldado del estinguido rejimiento Gra
naderos a Caballo don Juan Bautista Pa 
lacios, en la que pide se le conceda el de
recho de gozar de una pension de mon
pio, en confor'midad con el artículo 13 de 
la ;ei de recompensas d0 22 de diciemb"e 
de 1881. 

Pasaron a la Comision de GUOlTa. 

Antes de ent"ar a la órden del di't, el 
señor Bannen espuso que, por motivos de 
salud, no habia porlido COl1culT:r a la pre
sente sesion el honorable Senador de Ata
cama, señor Varela. 

El señor Matte don Ricardo manifestó 
que, por ir-uales motivos, tampoco habia 
podido concurrir a la sesion actual el ho
norable Senador de Aconcagua, don Ra
fael Er/'ázuriz Urmeneta. 

Entrando a la órden del dia, se procedió 
a votar las indicaeiones formuladas acer
ea de la )Jartida 30, ((Fábrica de templos». 
del presupuesto del Ministerio de Rela
ciones Esteriores, Culto i Colonizacion 
para 1903. 

A petici()n del seüor Bannen, se votó 
en primer lup-al' el Hem de tl'es mil peso;,;, 
propuesto poI' la Comision, para cons
trucciones en la iglesia parr')quial de Búl
nes, i fué aprobado por catorce votos COll

tra cinco, absteniéndose de votar el señor 
González. 

Votaron por la afirmativa los C',efloI'es 
Balmaceda, Barros Luco, Blanco, East
man, EcheverTia, Er'I'ázuriz don Javier, 
Guzman Irarrázaval, Irarl'ázaval don Cúr'
los, Matte don Ricardo, Hozas, ¡ aldes 
Cuevas, Vial, W cliker Mal'tínez i Presi
dente. 

Votaron por la negativa los señores 
Ballesteros, Bannen, LetelieI', Ossa, i 
Reyes. 

El señor Pr0sidente Lazcano fundó el 
voto favorable que daria a las indicacío· 
nes que se han formulado relativas a las 
construcciones de templos, i a las que se 
formulen para el sostenimiento de es
cuelas. 

~J item de cuatro mil pesos, propuesto 
por el señor Silva Ureta, para cOllstruc
ciones en las casas parroquiales de los 

Andes, fué a probado por once votos contra 
r:.ueve. 

~'otaron por la afil'mativa los señores 
B;¡]macerIa, Blanco, ¡,'cheverTla, Errázu
,'jz don Javier, Guzman Irarrázaval, Ira
l'I'ázaval don Cárlos, Mntte don Ricardo, 
Hozas, Vial, vValker Martinez i Presi-
dente. " 

Votéll'on pOI' 11.1 negativa los señores Ba- -
llestcros, Bannen, Barros Luco, Rastman, 
Gonzáiez. Letelier, Ossa, Reyes, i \raldes 
Cuevas. 

El item de cuat"o mil pesos, propuesto 
por el señor Bal maceda, para continuar 
los trabajos de la iglesia vice-parroquial 
de San Antonio en la parroquia de Iqui
que, fué aprobado por once votos contra 
nueve. 

Votaron por la afirmativa los señores 
Balmacecla, Blanco, Echeverrla, Err"ázu
riz don Javier, Guzman Irarrázaval, Ira
rrát:aval don Cárlos, Matte don Ricardo, 
Rozas, Vial, Walker Martinez i Presi
dente, 

Votaron por la negativa los señores 
BaJlestel'os, Bannen, Barros Luco, EHst
man, González, Letelier, Ossa. Reyes i 
valdes Cuevas, 

El item de cuatro mil pesos, propuesto 
por el seüor Guzman Irarrázaval, para 
continuar el "dificio oe la ig-lesia parro
quial ele Arauco, fué aprobado por once 
votos contra diez, 

Yotaron pOI' la afil'mativa los señores 
Balmaceda, Blanco, Echeverrla, Errázu· 
l'iz d"n Javier, Guzm III Irarrázaval, lra
lTázaval don Cárlos, Matte don Ricardo, 
Hozas, Vial. '1\J allwr Martinez i Presi
dente. 

Votaron por la negativa los señores Ba
llesteros, Bannell, Ban'os Luco, Eastman, 
GOllzález) Letelier, Mac-Iver', Ossa, Reyes, 
i Val,!es Cuevas. 

E i ttem de diez mil pesos, propuesto 
por' el sellor Walker Martínez para con
tinuar L,s trabajos de la iglesia de Santa 
Filomena, en Santiago, fué ap;,obado por 
rloc; votos contra diez. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Blancn , Echeverria, Krrázuriz don Ja
vier. González, Guzrnan Irarrázaval, Ira
rrázaval <Ion Cárlos, Matte don Ricardo, 
Hozas, Silva Ureta, Vial, \Valker Marti
uez i Presidente. 

Votaron por la negativa los señores: 
Balmaceda, Ballesteros, Bannen, Barros 
Luco, Eastman, Letelier, Mac-Iver, Ossa, 
H.eves i Valdes Cuevas. 

El item de cuatro mil pesos, propuesto 
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~~~nn~~~~~ 
para continuar los trabajos de las casas ( Estampa, en Santiago, i edificios anexos, 
parr.)quiales de la Ligua, fué aprobado I fué aprobado por quince votos cl.otra 
por trece votos contra nuevo. ) ocho 

Votaron por la afirmativa los selíol'es: ¡ Votaron por la afirmativa los señores 
Balmace~a, Blanc~, i<choverría, Errázur!z l Balmace~a, ~:31anco, E~stman, Echeve
don JavIer, Gonzalez, Guzman In'arra- ITÍa, Errazurlz don Javier, Guzman Ira
zaval, IraJ'rázaval don Cárlos, Matte don rrázaval, Irarr'ázaval don Cárlos, Matte 
Ricardo, Rozas) .valde~ Cuevas, Vial, ~ don Ricardo, Rozas, S~lva Cruz, Silva 
Walker Madinez 1 PresIdente. ¡ U r'eta, V nldes Cuevas, VIal, Walker Mar-

Votar'on por'la negativa los sellores: Ba- tínez i Presidente. 
llesteros Bannen, BarTos Luco, Eastman, Votaron pOI' la negativa los señores 
Letelier, Mac-Iver, Reyes, i Silva UI'Qta. Ballesteros, Bannen, Bal'l'o~ Luco, Gon-

El item de tres mil pesos, propuesto pOI' zález, Letelier, Mac·lver, Ossa i Reyes. 
el mismo señor Senador de Santiago, para El ítem de cinco mil pesos, propuesto 
cOlltinuar los trabajos de la iglesia parTo- por el seüor Blanco, para contillUar la 
quial de la Gr'anja, rué aprobado por treee eonstl'uecion de la iglesia parroquial de 
votos contra o<.:\]o abstenié'¡dose de votar San Isidro, en Santiago, fué desechado 
el señOl' Balmaceda. por treee votos contra diez. 

Votaron po!' la afi!'mativa los seC10l'es: Votaron por la negativa los seflores Bal-
Blanco, Eastrnan, Echevenia, Erl'ázuriz maceda, Ballesteros, Bannen, Barros 
don Javier, González, Guzmall Irnizaval, Luco, Eastman) GOllzález, Leteliel', Mac
lrarrázaval don C~tI'los, Matte don Hi- Iver', Ossa, Reyes, Silva Cruz, Silva Ure
cardo, Kozas, ValclusCuevas, Vial, vVal- ta í Val des Cuevas. 
ker Martíllez i Presidente. \ otaron por la afirmativa los señores 

Votaron por la negativa los seüot'e:-:: Blaneo, Echeverría, Errázur'iz don Javier, 
Balle:'iteros, Banner:, Barro~l Luco, Lete- Guzman Irarrázaval, lrarrázaval don Cár
lier, Mac-Iver, Ossa, Reyes i :Silva Ureta. los Matte don Ricardo, Rozas, Vial, 

El ítem de cinco miÍ pesos, propuesto Walker Martlnez i Presidente. 
por el mismo señOl' SOllador de S'·mtiago, En conformidad a la inrlicacion formu
para continuar los trabajos do la iglesi~ lada por el señor l<~astman, en sesion de 
de Todos Salltos (Viiíita), en S.·,¡nti;¡g ayer, se votó en seguida, el mismo ítem 
fué aprobado pOI' doce votos contra die .. reduciGI.do su mvnto a la suma de dos 

Votaron por la afirmativa los sellore: mil quinientos pesos, í .rué aprobado así 
Blanco, f<.~cheV('!T¡a, Enázuriz dcn J. - ]lO!' trece voto::; cnntra dlez. 
víer, GOlll:ález, Gllzman 1 ranázava 1, h: - Votaron PI)!' la afirmativa los seflores 
r:'ázaval don Cárlos, Matte don Ri,:ardc. Balmaceda, Blanco, Ec:heverrla, Errázu
Roza~, ~/aldes Cuevas, Vial) \Valker 1\12)"- t'iz don Javier" Guzman Irarrázaval, Ir'a
tlnez í Presidellte. rTázaval don Cárlos, Matte don Ricardo, 

Votaron por la negativa los seüor'es: Rozas, Silva Cruz, Silva Ureta. Vial, 
Balrndceda, Balloste['~s, Bannen, B:Jrl'os \Valker Martlnez i PI,tJsidente. 
Luco, Eastman, Letelicl', Mac-Iver, Ossa, Votaron por la negativa los serlOres 
Hoyos i Slh'a Ureta BallesteT'Os, Bannen, Barl'os Luco, East-

El ítem de cinco rnil poso:". pf'Opue"to mano González, Letelier, Mac-Iver, Ossa, 
por el mismo seflOl' Senador' de S:mtiago, Heyes i Val des Cuevas. 
para eonstruccioll ele la iglesial pa!'l'oquial El ítem de eitleo mil pesos, propuesto 
de Peñatl(¡r, fué aprobado pOI' eatorce vo- por el señor ¡lozas, para adelantar los 
to~~contra oeho.. tl'abajos de la iglesia que construyen en 

" otaron por la afinnatw:l los seflore,,: Satl Bern'!'do los Reverendos Padres Re
Bla:lcn, Eeheverría, Errázuriz don .Ja- dentorístas, fué desechado por eatorce 
vier) González) Guzman lranázaval, Ira- votos contra EueVe. 
rrázaval dun Cádos, Matte don Hiear- \ ntaron por la negativa los señores 
do, Rozas, Silva U reta. Valdes Cuevas, Balmaceda, Ballesteros, Bannen, Barros 
Vial, Walker Mal'tlnez i Pre~idenw. Luco, Eastman, González, Letelier, Mac-

Votaron pOI' la negativa los seíOle,,;;: í ver, Ossa, Reves, Silva Cruz, Silva Ure
Ballesteros, Barros Lueo, Eastmall, Le- ta, Valde.s Cuévas, j Presidente. 
telil'lI', Mac-lvei', Ossa i Reyes. Votaron por la afirmativa los seflores 

El Item de diez mil peso", propuesto Blanco, Eehev¿rr1a, El'l'ázuriz don Javier, 
por el seüol' Blanco, .. para continuar la' Guzman I!'arl'ázaval, Irarrázaval don Cár-
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los, Matte don Ricardo, Rozas, Vial i) val don Cárlos, :\Iatte don Ricardo, Rozas, 
vValker Martlnez. ~ Vial, \Valkcr ~Iartínez i Presidente. 

En seguida, so votó el mismo Item ro-! En seguida, se votó el mismo ítem ro
duciendo su monto a la suma de dos mil i ducicndo su monto a la suma de siete mil 
quinientos pesos i fué igualmente dese- ~ quiniento~ pesos, i fué aprobado asj pOI' 
eh ado pOI' catorce votos contra nuevo. í trece votos contra diez . 
. ~ Vot.aron por la negativa los señores' Votaron pOI' la afirmativa los seüore:.:; 
Balmaceda, Ballesteros, Bannen, Barros Blanco, Eastman, Echevel'ría, EITÚZUI'iz 
Luco, Eastman, GOllzález, Letelier, Mac- don Javier, Gonzúlez, (~uzmaJl Irarrúzaval, 
Iver, Ossa, Reyes, Silva Ceuz, Silva UI'e- Ir-al'l'ázaval don Cúl'los, Matte don Ricar
ta, Valdes Cuevas i Presidente. do, Rozas, '/aldes Cuevas, Vial, \Valker 

Votaron por la afirmativa los señores -;\Ial'tinez i Presidente. 
Blanco, Echeverría, El'l'ázuf'iz don Javier, Votaron por' la negativa los señol'os 
Guzman Irarní.zaval, Irarl'ázaval. clon C~:Í!'· Balmaceda, Ballesteros, Bannen, Banas 
los, Malte don Rical'do, Rozas, Vial i Luco, Letelier, ~lac-Tver, Ossa, Reyes, 
'\Valker Martínez. Silva Cruz i Silva Creta, 

El ítem de mil quinientos cincuenta pe-! Elitem de dos mil pesos, propuesto por 
sos, propuesto por el mismo sefior Sena- el mismo :o:eüor Senador de L1anquihuo, 
dar de Llanquihue, pae:1 la iglesia misio- para la iglesia del curato de Reloncaví, en 
nal do Quilacahuin, en el departamento el departamento de Llaw¿uihue, fué apro
de Osorno, fué desechado por trece votos bado pOi' doce votos contra once. 
contt'a diez. , Votal'OJ1 pOI' la afil'mativa los señor'es 

Votaron por la negativa los seüores Ba- ¡ Balmaceda, Blanco, Ecbeverría, Err,tzu
lIesteros, Bannen, 13anos LUC0, Eastman, i riz don Javiep, Guzman Iparráznval, lra
Gonz,Jlez, Letelier, l\Iac-Ivel', Ossa, Reyes, i rrazaval don Cádos, l\Iatte don Ricardo, 
Silva Cruz, Silva Ureta, Valdes Cuevels i j Rozas, Valdes Cuovas, Vial, \Valker l\Jar-
Presidente. l tinez i Presidente. 

Votaron pOI' la afil'mativa los sellr)pes i Votaron por la negativa los señores Ba
Balmaceda, Blallco, Echeverría, Errúzu-) ¡Iesteros, Bannen, Banos Luco, Eastman, 
rjz don Javier, Guzman Il'arrázavaJ, Ir'a-) González, Leteliel', -;\Iac-Iver, Ossa, Reyes, 
rrázaval don Cúrlos, l\Iatte don RCal'do, ¡ Silva Cruz i Silva Urda. 
Rozas, Vial i \Valker l\lartínez. ¡ El ítem de cinco mil pesos, ppopuesto 

En seguida, se votó el mismo ítem re- (pOI' el mismo sellor Senador de L1anqui
duciendo su. n~onto a la su~a c~e setecien- ¡ hue, para ('on~luil' ,la igl(\sia del Buen 
tos setenta 1 cmco pesos, I ,fue aprobado ~ Pastor de Talea, fue desechado por ca-
as1 Dar trece votos contra dIeZ. (torce votos contra nueve. 

V'otaron por la afirmativa los seüores) Votaron por' la negativa los señores Bal
Balmaceda, Blanco, Echeverría, El'l'ázuJ maceda, Ballesteros. Bannen, Barros Lu. 
riz don J avieJ" G uzman Il'ar['úzavé~l, ha-¡ ca, Eastll1an) G.l)nzá~ez, L~~elier, 1\'1ac-I ver, 
rl'úzaval don Cárlos, 11aUc don Ricardo, i Ossa, Heye:::, SIlva Cruz, Sllya Ureta, 'Val
Rozas, Silva Cruz, Silva Ureta, Vial, \Val-Ides Cuevas i Presidente. 
ker 1Iartínez i Presidente. I Votaron por la anrmativa los seüores 

Votaron por la negativa los seüores Ba-~ Blanco, EchevefTla, El'l'ázuriz don Javier, 
lIesteros, Bannen, Barros Luco, Eastman, l Guzman lrarrázaval, Irarrázaval don Cár
González, Letelier, Mac-Ivel', Ossa, Reyes ¡los, l\latte don Ricardo, Rozas, Vial i Wal w 

i Valdes Cuevas. ) ker :Martlnez. 
La indicacion del señor Rozas para que ¡ En seguida, se vGtó el mismo ítem, re

se cons11lte un ítem de quince mil pesos,) duciendo su monto a la suma de dos mil 
al Rector de la iglesia del Salvador para \ quinientos peses, i fué igualmente dese
a'ielantar los trabajos de dicha iglesia, rué (cllado por catorce votos contra nueve, vo
desechada por doce votos. contra on_ce. ¡ tanda. por la negativa i por I.a. afirmativa 

Votaron por la negatIva lo~ sellares \ las rmsmas perscnas que lo hICIeron en la 
Balmaceda, Ballesteros, Bannoll, Barros I votacion anterior. 
Luco, Eastman, Leteliel', Mac-Ivel', .Ossa, i El ítem de cuatl'O mil pesos propuesto 
Re.res, Silva Cruz, Silva 1] reta, i \1 aleles! por el sefior Senador de Llanquihue, para 
Cuevas. (la iglesia dA los Heverendüs Padres Car~ 
. Votaron pCH' la aftrrl1ativa, los S\~í10.1'8sh~leli~osl o~t~blecldos fln la CailadlllaJ de 
Blanco, Echevel'l'1u, EI·I'~\;':UI'IZ don JavHlI', íSantlago, fue desechado por catorce votos 
Gonzá}¡¡¡z, Guzman lral'i'A~aYal, lrarráza·~ contra nueve. 
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Votaron por la negativa los señores don Ricardo, Rozas, Silva Cruz, Silva Ure
Balmaceda, Ballesteros, Bannen, Barros ta, Vaides Cuevas, Vial,Walkol' Marti
LIlCO, Eastman, González, Leteli.:l' Mac- Ilez i Presidente. 
Ivel', Ossa, Royes, Silva Cruz, Silva Ure- Votaron por la negativa los sefloees Ba-
ta, Valdes Cuevas i Presidente. Ilestel'os, Bannen, Barl'Os Luco, Letol ie"} 

Votaron por la afirmativa los señores Mac-lvel', Ossa i Reyes. 
Blanco, i'iCheverTla, E1Tázul'iz don Javier, El ítem cte~cinco mil pesos, propuesto 
Guzman Irar"I'ázaval, ll'al'rázaval don Cár- por el señor .. Latorre, para continuar la 
los, Matte don Ricardo, Rozas, Vial i Wal- construccion elo la nueva iglesia de Anto
ker Mal'tinez. fagasta, fué aprobado por doce votos con-

En seguida se votó el mismo ítem, re- tra once. 
duciendo su monto a la suma de dos mil Votaron por la afil'mativa los señol'es 
pesos, i fué igualmente desechado por ca- Balmaceda, Blanco, EchevelTía, Errál,u
torce votos contr'a nueve, vot'ltldo por la riz don Javier, Guzman Irarl'ázaval, 1l"a
negativa i por la afirmativa las mIsmas rl'ázaval dOIl Cádos, lVIatte dall Rieal'do, 
personas que lo hicieron en la votacion Rozas, Silva Cruz, Vial, ,I\Tall<er Martillez 
anterior. i Presidente. 

Se suspendió la sesion. "ataron por:la negativa los seflares Ba-
A segunda hora, se votó elitem de cua- llesteros, Banllen, Bal'l'os Luco, Easman, 

tro mil pesos, propuesto por el señor Eche-¡ González, Letelier, Mac-I ve!', Ossa, l{e
verría, para la conclusion de la iglesia de yes .• Silva Ureta i Valdes Cuevas. 
de Chimbarongo, en el departamento de El ítem ele cinco mil posos propuesto 
San Fernando, i fué apl'obado por trece pOI' el sellor Silva Cruz, para la ¡'eeons
votos contra diez. truccion de la iglesia parl'oquial de La 

Yotaron por la afirmativa los señOl'es Asuneion, en Santiago, fué aprobado por 
Balmaceda, Blanco, Echeverria, Errázu- catorce votos contm nueve. 
riz don Javiel', González, Guzman lrarrá- Votaron por la afirmativa los señores 
zaval, Irarrázaval don Cárlos, Matte don Balmacoda, Blanco, EchovelTía, El"rál,u
Ricardo, Rozas, Valdes Cuevas, Vial, riz don Javier, Gdnzále¡¡;, Guzman IraI'rá
Walker Martfnez i Presidente. zaval, Irarrázaval don Cádos, Matte don 

Votaron por la negativa los se flores Ba- Ricardo, Rozas, Silva Cruz, Valdcs Cuo-
11esteros, Bannen, Barros Luco, Eastman, vas, Vial, Walker Martínoz i PI'.si
Letelier, lVIav-Iver, Ossa, Reyes, Silva dente. 
Cruz i Silva Ureta. Votaron por la negativa los señores Ba· 

El1tem de tres mil pesos, propuesto por 11esteros, Bannen, Barros Luca, East
el mismo señor Echeverria, para repara- man, Letelier, Mac-IveI') Ossa, Reyes i 
cían de la iglesia de Cdltauco, departa- Silva Ureta. 
mento de Rancagua, fué aprobado pOI' ca- El ítem de mil quinientos pesos pro-
torC2i votos contr'a nueve. puesto por el mismo señor Silva Cruz, 

Votaron por la aflrmativa los soflores para reparaciones de la iglesia parroquial 
Balmaceda, Blanco, Echeverría, El'l'ázu- de Quirihue, fué aprobado pOI' catorce va
riz don Javier, González, Guzman I"aJTá- tos contra nueve. 
zaval, Irarrázaval don Cárlos, Matte don Votaron por la afirmativa los señores 
Ricardo, Rozas, Silva Cruz, Valdes Cue- Balmaceda, Blanco, EchoveI'ría, EI'rázu
vas, Víal, Walker Martínez i Presidente. 1'iz don Javier, González, Guzman Irarrá-

V (ltaron por la ne;, ati va los señores Ba- zava!, Ir'arrázaval don Cárlos, Matte don 
llesteros, Bannen, Barrus Luco, Eastman, Ricardo, Rozas, Silva Cruz, Valdes Cue
Letelier, Mac-Iver, O~;sa, Reyes i Silva vas, Vial, Walker lVIartinez i Presidente. 
U reta. V ohron por la negativa los señores Ba-

hl item de dos mil pesos, propuesto por llesteros, Bannen, Barros Luco, Eastman, 
el señal' i cheverria, para la casa parro- Letelier, Mac-Iver, Ossa, Reyes i Silva 
quial de la vice-parroquia de Placilla, de- Ureta. 
partamento de San Fernando, fué aproba- El item da cinco mil pesos propuesto 
do por lE) votos contra siete. ¡ por el señor Matte don Rieardo, para con-

Votaron por la afirmativa los señores ¡ tinuar la consh uccion de la iglesia de la 
Balmaceda, Blanco, Eastman, Echeverria, Santa Familia en la calle de Esperanza de 
Errázuriz don Javier, González, Guzman Santiago, fué desechado por doce votos 
Irarrázaval, Irarrázaval don Cárlos, M1:l.tte contra once. 

S. B. DE Ih 
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Votaron pOl'b negativa los soiíor'os Bal-iBalrnaeoda, Blanco, EchevolTíl1, Errüzu
maceda, Ballesteros, Bannon, Barros Lueo, '!'iz clu~ Javiol', Guzrnnn lr'ar'l',\zava], 1ra
Eastrnan, Gcnzúloz, Lotoliol', Mac-Ivol',) rJ'[\zaval clan Cút'los, l\Iatte clan Hicardo, 
Ossa, Hoyes, Silva Ureta i Va',las euo, '¡{ozas, Silva er'uz, Silva Creta, ',Tial, 
vas. • \Valkel' :"hrtille/. i Presidente. 

Votaron pe))' la alinrPüiva los selloros. ,"otaron por lil negativa los sellOl'OS 
Blancu, EchovoITLJ, Ernizu!'izclm J:ni21',' Balll;:-:toI'OS, Banncll, Barros Luc-o, East
GUl.rn,'1n lral'l'úzaval, It,[t!'n\wval don Cúr . man, Gunzúlcz, Lctelier, ~M:\c-lvel', Ossa, 
lo~" lVLttte don Hieal'do, Hoza:-', Silva Cruz, Hoyes i ,'aleles Cuevas. 
Vill, \Va'kel' l"brtílloz i Presi,lento. \ El ítem ele clos mil pOS0:::, prdpuostü por 

En seguida so votó 01 mism" ítem 1'13-' el mismo seitor' 1\latte, para ayUllal' 1:1 
dl1ciendo su monto a Lt suma de dos mil· constmecion. de la iglesia ele Chaneo, fllé 
quinientos peso:-: i fué aproba·lo así pe\' ca-. aprohado por ,[uince votos contt'a ocho. 
torce vdos contt'a llUOVO, ! Vuta\'oll )lo\' la afirmativa los seDores 

'Votaron por la afirmativa los sellUi'e,;; Balmacecla, Dlanc.o, Eastm<lll. Echevení:J, 
BbllCO, Eastman, EchevelTía, Ernízuriz ~ Ern\.z\Hi/. don Ja\'iel', Gonn\lcz, Guzman 
don J avicI', Gonzáluz, Guzrmm Irnrráw- / IrmTi.Ízilyal, Irarrüzaval don Cclrlos, lVlatte 
val, Iranázaval clol! Cárlcs, ?\Iatte clo11 1Ii- don Hieardo, Hozas, Silva Cmz, Valdes 
cardo, Hozus, Silva Cruz, \'aldes Cueva:-:, Cueva:::, 'Vial. \Va\kel' Mal'ünez i Pl'esi· 
Vial, \Valkel' T\IarLíncz i Presidente, rJed(~, 

Vobron por la negativa los seiíores. Votaron por la negativa los senores 
Balmaceda, Bal1e~;tero:-;, Bannen, Barros' Ballesteros, Bannen, BalTOS Luco, Lete
Luco, Leteliel', ~·lac-[\'el', ():iCóJ, Heyes i líet', ~lac-rveJ', Ossa, Hoyes i Silva Ll'eta, 
Silva Urda. . Elltcm ele tt'os mil posos, propuosta pOI' 

El ítem do cinco mil ]18:-:0';; 1)J'.~Jluesto. el SellOl' Eoz;)s, pan\. la iglesia matriz de 
por el mismo sefíol' Senador de Clliloó,. ChilLIll, fué aprobado por quince votos 
para ayuda!' a la constmecion de la igle:-;ia contra ocho. 
de h l'IIcrced de Cbillan, fué dec;echaclo Y()tal'on por la anl'l11Jtiv:t los seDores 
pOI' eatOl'co votos eontra llueve, Balmacecla, Blaneo, Eastman, EcheveníFl, 

Votaron pOI' la negaliva los sellore,,; Enúzul'iz don Javier, Gon/.8Icz, Guzman 
Balmaeoc1a, Ballesteros, Ennnen, Banos T1'arn\zaval, Irarnízaval don Cúl'lo~, '~datte 
Luco, Eastrnan, Uonz:íloz, Lo~eliol', Mac-. dOtl Hicanlo, Hozas, Silva Cruz, Valdes 
1vol', Ossa, Hoyc,-" Silva Cruz, Silva Ure- Cue;rns, Vial) \Valkcr Wlartínez i P,'esi-
ta, V¡¡J(lc,-, Cuev:1s i Pl''Csidcnte. ¡Junte.' 

Votaron pOI' la afil'mativa los sellOl'CS , Votal'on por la l1egiltiva los sellOres 
Blancd, Ech2velTía, Erl'ilzuriz don Javiet', Ballesteros, Ballnen, Barros Luco, Lote· 
Guzman IrétlT,i.zaval, 1¡'anúz:1val don Cür-) lier, I\he !ve!', Ossa, Reyes i Silva U rota. 
los, Matto don Hlca.rdo, Hozas, Vial i: EI1tem de tres mil pesos, propuesto por 
vValker lVIartínez. el mismo seDor Hoza:", pa~a la iglesia pa-

En soguida se votó el mismo ítom, ro- \Toquinl de San Cüdos dell';uble, fuó alwo
duciendo su monto a la suma de dos mil bado por trece votos contnl diez, 
iJuíniento;-; pesos, i rué igualmente (lese 'Votaron pOI' la afirmativa los seiíJl'cs 
chado pOI' doce votos contra onee, Balmaceda, Blancu, Echeverría, Erl'ázul'iz 

Yotaron por la negativa los sellores don Javier, Guzman Irarrázaval,J¡'arrúza
Balmacoda, Bal1estcl'Os, Bannen, HmTos val don C!ídos, Malte don Hicardo, Rozas, 
Luco, LeteliCl" 1\lal:-Tvol', Ossa, Hoyes" Silva Cruz, Val des Cuovas, Vial, vValkel' 
Silva CI'UZ, Silvil Ureta, Ynlclos Cuevas i T\Iartínez ¡ P¡'usi(lonte. 
PresidenÍ'J, VotDron por la llegativa los SellOl'eS 

Votaron por la afirmativa los senoros,! Ballesteros, Batíllen, Barros Luco, East-
13lal1(;o, Eastman, Eche 'Terria, Errázuriz! 1I1an, González, Letelier, Mac-I ver, Ossa, 
don Javier, González) Guzman 1rarráza- Heyes i Silva Ul'eta. 
val, Irarrázaval don Cárlos, Matte don Ri- Finalmente el item de tres mil pesos, 
ci;lrdo, Rozas, Vial i Walker Martlllez, propuosto por el mismo sellor Rozas, para 

El !tern de tres mil pesos, propuesto por techar la iglesia de las monjas del Buen 
el rni:;;t1lO señor Matte, para ayudar a las Pastol' do Cul'icó, fué 3lwobada por diezi~ 
re¡HldC1Unes de la iglec;iade la C:1Stl de siete votos contra seis. 
:Mar'la en Santiago, fué ¡¡probado po!' tre~e \'otul'on pOI' la atipmativa los sellores 
votos contr-a dic1,. 113almo.ceda, Barros Luco, Blanco, East-

YotBi~~n p01: 1 p., flflrm.ativ9. 11)~ ,ljeñore~l m~ml E¡;:hsverrla, Errézuriz don Javi9r, 



SESlc~r DI: '7 DE NOVIEMBHE 
",~"~ '~~ "'''-'-~~~'~~''-/~-Tv--'"'"",-,, 

González, Guzman Iral'rá~:1Val, Ia'ilIT¿l.rt- (apro!ndas con la indicacion de la C')I:i." 
va! don Cctrlos, l\Iatte don l-{ic;m!o, llo,ws, ~ sion l'aspecto de la última de ellas. 
Siiva enLé, Silva Ureta, Val,le:-l Cuevils, SicarIo aVilnzarl'l Lt hOI'c1, :3e levantó lit 
'vial, \Val!\el' l'vIa ['tí neL i i) 1'8sillell t~. sosi on,)) 

Votaro ... po!' la negativ,l lo~ SfJllOr'eS, El sello l' LAZC.\NO (Pl'esidcntol,-¿E.;
Ballesteros, Banllen, Lot;liet" ~hc-[vel,,;tú confurme el ada. 
Ossa i Heyes. Aprobada. 

Serciol/ de OoloJli::acion Se clió Ciíenta: 

" ~. / 1.0 Dé~ los siO'uientes mensajes do S. E. 
La pal'tlcL 31, «Gastos Val'lables), S0. l}-) . 1 t d'" I l:>e '1' l'· ' 

l · . I . e ¡'0S1C en e e ü " I)U J IUI: 
( 10 po!' aprobada tal como ap:ll'eCe en e < 

I)l'oJ"ecto OJ'i] inal . A. -Conciudadanos (Iel 8el1:lIlo i do 111 CÚlll Ha 
La partida 3.8 « Inspeccion J enGl'al de ~ do Diputados: 

«Tierras i Colonizaeion)) J rué apI'olJada con' 
las indicaciones de la Comisiono ~ La I'c'i de presupuest,)s i Cuenta de IIl-

L:l partida 33, uJenclul'mQs ele las Co\o-' version, de 1G de setiembre de lHtsi, pro
nias», se clió por' aprobata tal como apa- hibe imputar a las partidas fijas /) variable~ 
rece en el proyecto Ot'ijinal. del pl'esupuesto de un af'¡o, gastos hechos 

Considel'acla la padida :31, «Tel'l'itorio de en afios antef'iOl'es; pOl'O esta clisposicion 
~lagallúlleS)" el sellO!' lYlatte do:} l1ical'do: no ha sido siemlwe cumplida, orijin:1ncloso 
pidill que se vota¡':l el1t\~m 5ti.2, quo con-; de :l(lui el desarreglo que puede notarso 
sulta cual1'O mil posos, eomo sulJVenLÍoll' en la invcrsi,)l1 ele las cantidades concedi
a las escuelas-talleres que sosLienen lo,s das por la lei de P¡'8SUpuestos, i la deti
Padl'e,s Salesianos en PLlIIb Arenas, qllc ciencia de los ccílculos que se hacen rara 
la Comision propon,) se suprima. consulbr las c1ivel'sas parlidas de que 

Vot:ldo ell'efcrido ítem ::liB, rué apm- consta, muchas de las cuales se inviertell 
bado por' troce votos contra diez, quodan en pagill' cantidades ad8ud~das de aute
do, en consecuencia, sllLJsi~:it'Jntü dicho mallO Ik aquí nace tamlJiün la necesidad 
ítem. . de que el Cong¡'eso Nacional de"pacho 

El seil)r Balmaceda pidió que se votara constantementJ leye~ especiales de S~:. 
tambien el ítem 5CiO, sUI)L'imido por la Co- plementos para ::ttenrlel' los servicios pü. 
mision, que consulta veillte mil pesos para blico.'). 
construccion de un nuevo hospital en El Gobiel'uo está resuelto a reaccionai' 
Punta Arenas. contra esta jlráctica viciosa, para dar 01 

El seilor Ministl'o de Colonizacion es- cumplimiento debido a la lei citada i V~t', 
pres!) que la Comision habia suprimid) siguiendo un I'éjimen ele buena arlmini~,
dicho ítem, por estar ya tel'minado d hos- tracion. 
pi tal a que él se refiere. La liquidacion de las cuentas por pagal' 

Con este motivo hicieron algunas obser- elel Departamento de Guen'a, hecha con la 
vacionos varios señores Senadores, ha- posible minucio.sidad, adelllas de los su
biend;) espresado el seüo!' Sil va Cruz que plementos que ya se tienen pedidos al 
si el item se aprobaba, se entendiera que Congreso, asciende a las cantidades do 
la suma en él consultada, se destinaría a setecielltos CillC0 mil novecientos ochenta 
habilitar el nuevo hospital. i un pesos eincuenta i un centavos, mo-

Votado 01 item en esta intelijencia, fué neda cOl'riente; de ocho mil setecient(¡:; 
aprobado 3)01' diezinueve votos contra veintiseis pesos sesenta centavos, oro do 
tre", absteniéndose de votar el SOllO!' Er!'á . dieziocho peniques; i de seiscientas sesrn· 
zuriz don Javier, Ita libl'as esterlinas tres choli::,~s nue\'.} 

La partida se dió por apr0bala con os- peniques. 
tas modificaciones i con la indicacion de la El plieg,-¡ adjunto demuestra el deta;IJ 
Comision para restablecer el item de siete de las cantidades apuntadas, muchas d,~ 
mil quinientos pesos, como subvencíon al las cuales son deudas pendientes des.10 
establecimiento de educacion mel'cantil e varios aüos anteriores, al que se ha agl\c
industrial fun0,ada en Punta Arenas, gado un cülculo prudente de las cuent~~ 

La partida 3~), «J ubilac1osn, 3G, ((J Uan 1"er- que hasta fines del allo en curso seguir~·u 
ml.ndeZl" 37, «Gastos variables jenel'ales)), llegando a ese Departamento, 
i 38 del Presupuesto en Oro, (Gastos Va- Con el objeto, pue6, de regularizar e;!illl 
ria,bles))I se dieron suoesivamente por estado de COSl9,$ i pl)ra que al pl'esupUe;,;t;.J 
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clell\Iinísterio 1e Guerra (lel ~l!-lO vr;nirlclY), Se mf~ndó tpner10s p,'esentes. 
lilJ!'f) rh,; toda rleuda. eOt'l'e C !),¡¡lda ,~x .;,t-!- 8.'; ¡(;l ;.:iguiouv) o[~i(;i,) riel señol' Minis-
1I1811tU a las nece'..:idad dcl'·:;l'vicio. V'll- tí(' (l:~ GlI'll'l'Cl: 
go la honra de~omet()]' él Vlw'<tnl :lP!'( bJ- (IS'Li:tingo, jd de octubre rlo 1902,-Ten
CiOll, oído el C()nseioic~ F,'-tado, i e,) o-;u/gl ' (Ji h,¡jlOl' (le rorníti:' a V. E cinc lIenta 
acuerdo, pal'a qlW s'oa tratldc\ en e; a(;lll,¡]' ~'j IllpLI1'cS (le la ylemorta dol Departa
período de sesiones e;.:tr[lill'dinc,¡'¡as , el, mOllto ,le Guol'l'a, conespondiento al pe-
si~l\i('nto 'l'iodo de tiempo comprondido entt'e el 1.0 

PROYECTO DE LEr: • de junio de 1901 í el 31 de mayo del año 
) o:, CU]'so. 

Articulo ünic(!. A u tI) l'í la", () al Presi- Dios gual'do V, E. Ramon narros Lueo.)) 
dente do la Hopúbliea ¡,ara (i HO l'CI(),lcl 8e ouenó distribuir la, Mimoría a los smiores 
invertir hasta lao-; CilIlti !a{,I;~; de süt(;Ci,~,'Il- 88no'/0'(;8. 

tos eineo mil nove,:iont.o~ ochenta i un pe- :3." 1),'] "iguieIlto informe do la Comision 
sos cineuenta í un centavo>, lflC¡)lllda C"-

, (ll) G LlUl'l'<:l ¡ :'vIal'i 1l:1: 
rriento; de cJcho míl setecientos vf;illti~~"is 

\\ rti;(lol'able Senado: posos sesenta eentavo,'i, 01'0 de rlil':J,!c'í'110 
penique." i de sui,(,'iuntc]:-; s,;~sC'ntn ~iÍl¡'i:ls 
e"tel'linas tn;s d10lim"s n\levo lwni'ILH'S La COJ(íísiol1 de GUGrr'a i Mar'ina ha to
en at'ludur al pagll d(~ t",iCl~ las' cu,~l1ia'.; 11l,tl\) \,'11 cOllsitlol'acion el mensaje cm que 
pendientes o atra"li111a"l del Minisrerio d.)' S E, el Pro:-iíclellt(~ ele la L-lepüGlíea solí-
Guerra. • cita un :-utJkmento ele cuatrocientos se-

Santiago, 5 de noviembre de \)u'? tullta i I:il\(;o mil jlosos al ítem 11,211 del 
GEIUU,N REsell. llamon BrOTO,I' htro,·) 1ll'3O-;1l[JlwstO de MarilJa, que cunsulta 1'on-

Pi~t'a segu"da lectura. :11.0-; para reparaeionos e instalaeiones en 

H.-«Goncindadanos del Sena,ln i de la (X,mara 
de Diputado": 

Tellgo el honor' de pOllO\' en VU(;~'tl'() (:u
ll()cimiunto quo, de a(~u(w lo ('O!I nl (:, .n...:".I0 
de Estarlo, he l'()suolt,) inclui]' '[1 IU:-I a:-;\lll
lo:...: de que po'leis ()1:ujJm os l~1l oí ill'tU:¡] 

período de ;':8sion es (~:-It¡'a(jj'(l illlll'ia,.;, el ! ll'(¡
ve,;\o de leí, a,pl'oh'vlo PU]' la I/Ollllj'l !'le 
Cárnal'C! de i Jiputndos, C¡lU l',O,[(:e " 1[,,'1'. 
elto de jubilar al Diroctol' d.; 'L'r;U::;ÍIl'l ,i\) 
lo,.; FCll'l'oGillTile,s do! ~.>- t;:t, lo, do;) ,)o]'je 
Bl'untoll. 

Santia¡.;o, a ;) ,le llolvíl:mhl'e ,le l\¡n:?-
(ihll1VL\N l{¡ESCO.~~,Joul/l!ifl Vi I([¡,¡'I/f)." 

(j. «Collciudad",llos (:el SeJltl(lu í l1e 1<1 ( ',l dl.'l,LIJ 

de; Jipll' ¡lIlil" 

Toru,r() el hO¡,'lr n.; piJ l\() l' "n v' "sí!'{, ,()

no\:im\:cnto que. dI: ,'H:"Ul'I 1(1 (:< ·11 cd COl\«'ju 
dI, E:-:tndo, he I'():-;ll,')lt" iW:!llir (,ntn' 1, 's 

m;ulÜos de ¡¡UI) punde 0('111)(\ I'se (J] C, '¡¡;?'('
so Naciollal, en 01 ~lctU:¡\ ¡>ol'Ínt!ií I'e Sd'~li,
nos e"tr:lorclill;ll'iu;, lo;.: sig:ti(~n!(:~' [)J")

yodos de leí. 
• PaglJ 1101 papol 1);)l'a 01 sello nlllJllirirln 
en el presente aro. 

P,lgO <1e e:~pcc:íe,-; sl.Hníni~t'·:i(ll'-' 1).] ni 
ailo pl'óxirn,) Il<l:<l¡!O 1)1): 1;[ C>,-,'U' '1'; 

A,l,,,1'I¡litlllt do l;,!]'>iA':":', U,lil",): \ 

le \>~)i'~i(i:' t, :)S :--:1\ ~n~)" ',-~ \\~., 'r ,(~{_.~ 

S:í.lJtirlgO, a ;) ál', fl(¡vieillhl'i; ie l~')II:? 
(h:H,M)\N l{lES(~o,-Guittermo NaNos.1l 

Iu:-: hllqnes de la AI'mada, arscnale" i de
miS (tql~H·t::.llnent(js de Marina. 

U:dlO ítem, ascondente :1 quiniontos 
\'i'wuenta i (;il](~O mil pesos, se hallaba 
(,:l:-:i tntaJment,: agotaclo el J ,le junio úl
¡i¡llo, De los (Latos proporcionados a la 
Cnlli;.:i'>ll' O], 01 ;\lilli;.:terío de Mariné! apa
:',"'c 'lul~, pOI'1o,.; 1.1·abaj:ls ejeeutado,..: dos
¡,ll'~S. e'; zldeucla ell la aetualidarlla sUllla de 
;.I)';I:il~i1tO:-l diew)(:!Ju Illil (luininntos CjUill
ce f.,'¡';(H, de díozicJ(:ho peniques. 

\ la ,ndia Oll quo el rn,;nsaje se pl'eSell-
1,), ('I'::YC') el GobicJ'llCl que, durante d <1.ÜO, 

1)(11]'ia illvéCrtir:-;e, fuera cid lo adeudado, 
'1' "(~J¡tU:-l C:¡lH~ll:lllta mil ¡lI:-lOS milS en jll'O
'"': g!l'll' I ';IJ'Il'iICi.'lll':-I CU'l' 'cptlla,lél:-l lu'jell-
1 ," i lll;.'(~:-:al'iLI~, ,c..;:]l ,comila¡'go, un atonto 
( "í'I];¡; le I():o: g:}Citns l[Ue podrán ofel:-
1:1 :,1 S" ,:11 lo l¡;1U resta dolaflo, pOl'mite re
: l:"Íl' I',-..::t<~alltidad a {)(:henta i un mil eua
ti, .i'í."t(JS udletlta i eÍneo posos, De mo
:lo IItI'.) ';Oll Ull SUplOlrlOllto de tl'oc:í()utos 
ti'~i:l',' ¡Hil pesos Illn!~ecla corriente podrá 
:lt!'wl,"I'';() al jMgo d(~ lo que se debe i a los 
U'"b;¡j,\s (jUD puedan electuéu'se hasta la 
\i.i\~I;ci;l del nuevo presupuesto. 

Conjuntarr)(lnto con el memmje se ha 
Ill\Se,:tado a la HIJll()!'alJle Cámara el de-
1!I"2 !~, la illVe]'o-;Íoll q::o se ha dHdo a los 
': li': ;('i,lús Cil](;U;~)lltcl i CÍtll;O mil peso;.; que 
el [".,¡ ,lgnbdo ('I,llsulia. Esu euadl'o, 1'01'
i \;\,1, ,e'::r-üto l'lW decreto, no permite, 
:-:·lllt) ('on (;ii)J't() trabajo, COllocer 0xaeta i 

: PI"I('i;,;:wllmtn las (:antidades que se han 
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aplicado a las reparaciones o ínstala<':lones Arsell<llns elu Marina, eOllS-
de cada buque o de cada dep!lrtarulJntn tt·'le~{'.ií)nOS, ¡'oPLÍl'étcjones 
de Marina. . 1 '" I 1 1 :,e (¡UlsJ('.lon 'le ílrtlcl1 os 

A fin de que la Honorab~e Cámara nuo - p'tl'a h se(~ci()n repues-
d.a (;l'110(:el' i 3jJl'neial' estn d:lto, la (:('nni- tos ...... '" . ,. '" 
Slün ha ngmpado las e,antidnrle:-; C(LW en· DCpíJsito jnnel·al de rnal'i-
rrespnnden a gastos eleduadcb en c,1I1,!¡ ¡1'~1')o-: ............... . 
una de las llaves o departillllent'ls ,le Iv) illovili/;J('iou ,L hulto.; ... . 
Arma(~a, ell (pIe se ]¡~lll 00ellO rep:ll'w:io ! Varios ................ . 
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8y H75.78 

G,:H8.80 
:3,000 no 

9:'>4.59 
nes o lllstalaelOlles. ConSiderado el gilsto 
e~l esa forma resulta que los ql!Inirmtos 
cmcuellta i cinco mil pesos se hall inver'
tido eomo sigue: 

Tuja! ..... . $ 554,742.83 

JOl'tlales, artículos i mate
riales para l'eparacioIles 
on los bllCjues de ¡;l Ar-
marla ........ . ..... $ 

Capitcm Prat. .......... . 
Almirante LnH.:h ........ . 
Pl'esid.elltü iJinto ........ . 
Angarnos ............. . 
O'Higgills ...... . 
Jeneral Baquec1ano ...... . 
CaSIna ..... '" .......... . 
Ministl'O Zcntcllo ....... . 
lVlelool'o (comprendicndo 

diez mil sei(:iclltos tres 
pesos, saldo del valo\' de 
eonstruceion), ....... . 

Simllson ' .............. . 
Teniellte SerTano ........ . 
Esmeralda ...... . 
Guardia marina Riquelnl". 
CocJlI'ane . .. . .......... . 
Condell .......... " '" .. . 
Presid ente ErTázul'iz .... . 
COlltl'a-AlmiraLte Güdoi .. 
Blanco Encalada.,..... . 
HuctTIul ................. . 
Cóndor ................. . 
Pisagua ............... . 
Escampavía Yáüez .....• 
Mufíoz Garnero ......... . 
Draga Constitueíoll ...... . 
Pontoll Br'itieh Comodorc. 
Ponton Majestie ......... . 
Pontoll número 10.. . ... . 
Ponton número :~ ........ . 
R~paI'aciones de buques en 

]enoral ............... . 
Adquisieion i reparacion de 

embarcaciones menores. 
Apostadero ............. . 
Escuela de aspirantes a in-

jenieros . . . . .. . ...... . 
H abilitneion del local ¡¡m'a 01 

archivo jeneral de la Ar-
¡nada. ................ . 

¡':I suplemento t(mclrá la siguiente apli-
caelOll. 

Clwlltas (JllB S" dehen en oro de 18 peniques 

2;)~U)2(¡.70 
1.!H1G.\'9. Ce,lcb"as del «C;lSrna)).. . $ 
í.l\JU.;_)U~Calc1111·:l'~ elel "Huüsea¡·» .. 
!,2.:I.IS:Soi'., ,,'aldcJ';¡s para lalldw:; 
2,~-}S7 .c?) ,'1 vapdj'..... . ....... . 
1,;)4Li!K Emi);,j'\:;lr:ll,nes llleJlOl'e'i,. 
GHW./j(j N~I(~VdO-: landus a vapor .. 

9(¡~j.R()2 KI:jl<1J';u:ione'ial eabrostan-
t :[)~::).{j~) ti~ a vapor el el « Pmt)) ... 

. ¡l{ep;il"leio l l'c)S a hnelt:::I.s pa-
; "él c;;Ii'hon en Coquimbo. 
(Cuon1.;I"; 11la; Idad~)s a Tai

J,572.K6· eabuanu. p~1 r?parac:io-
M26.1U ne-,; al í(~bJe,.,tle» ..... , 

f/! .(H¡ Cuentas ele H.ardie i C.". por 
1,1:3;).\)7 artículo>.; para r'eparac1o
!i,::-~ N.t,!~'~ ~ n~~~ "0_."." ••••• :. ,. ~ • 

29 '7Sl9 '''11 Cuentas do Rattl'av J U.~. r.,.;, ,,.¡ '- .! .. '- i ~ ., , 
·!37.:3(): PO)' :lrtl':1.1Ios rw:'a rC'}la-

11,7: r7.~r7' !'(~'(~If!n_u~: ••• ••• , , ..... .. 

l~2:¿.:)u Cu;·ntDs d(: A. Hozvon, pOI' 

2,;-)-¿~l.G;;; C!1·tínl¡()~i ¡);\T'Cl l'cpal';J(;w-

1,2ft27.0;) nJs. , .......... , .... ,. 
5tiD.2b l{c[l~.:r;l(',íon()s de las ealde 
GG4.f)1 

G,252.0i' 

],:lS del «Pi, ton 'n Co-
quimho ............... . 

]{cllaratliones (l!1 el diquo 
ah()(!uu (le! ¡¡{,autaro» ... 

Total. $ 

97,ono 
39,üOO 

10,000 
10,200 
10,000 

4,:r30 

21,(174 

1,017 

\383 

;,Gti.n 
5Aíl-;'.(¡;;; 
't.,9:37.UU 
7/éO. 7 (' 

2,-r'2,.:J~: ( 
Ga:..;L(¡:~ un r'n[l;J.l'm:iO¡¡es IjlJ(~ s: puode:] 

haco!' basta ljWjS de ~jÜ¡): 
9,098.14 

,(d~lanco)). .., .. o '" ••••••• 

28.;)18.09 ( ,( El'ntwriz:..... . ... ,.' ....... . 
( ..•. 

23,1:35.1 '1-\ «C~;~:f¡,a') ... , ................. . 
~Cn1il¡ICI:·tUl'n en las ealderasde 

15.(lÜO.(l(¡ ent:,'1 !·(.nCi(llF~S !llr;lllll'e"" .. 
. Co!oca [,,1' lillt·hum d(31 ((Pl'at)). 

:Cc!(),;;V;iUll nuevas vío-:tas de! 
5,285.00) ,( Prat» ......... , .......... . 

$ 12.500 
20,000 
1;/,000 

:::, (lOO 
:1 JI()() 

500 
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modifiea\;iollCe; propuestas por la Comi
",ion i pe'r 01 so?101' Ministl'o, 

,\]ll'obalb. 

Eep::u'aeion i e 'lccacion de nuc
"OS tubos p:H'illas cnlclor;¡s ele] 
iiHiquelnwn i demas destroyer 
i torpedoras ... , ......... ~ .. 

IlllprO\'istos i euontas pequelws 
pOI' pngnl'.. . ............ . 

:20,000 El seClOr SECRETAHiO.-Particla 2.", 
,(Archivo ,Tellor¡d,), dnco mil setecientos 

7,485 sc~onta pesos. 
Sin v8ria(;ioll. 

Total., ..... , $ 81,48') El seflo!' BAL\fACE::JA (:\lillistro ele 
JU'oitieia).-Hespecto de esta pal'tida, he 
tenido conl!cimiento del mol estado en que 
so encuentra 01 a!'chívo jlmeral, pOI' lo 
que hai necesirlaíl de hacer en él algunos 
a1'roglos. Pediría, pues, que la partida 
qnedal'a pal'a segunda cliscusior., miéntra~' 
so obtienen tlJclos los datos al rospocto. 

En mérito de las cOll,;ideracionos c0n
signa.c!Qs en 01 rnensaji' i (le los datos que 
:illteceden, la Comision CI'OO que pOllr[a.is 
dOl'gar el suplemento solicitado; poro 1'0-

(: ltciondo sn modo él la suma do trcscion-
1')3 il'l~i!¡ta mil posos. 

::-:;,la d,) Comisiones, 00 de octubre el,,; 
1 )G;(,,- K Vdler¡as.-lgnacio Sillca (f)'c(r1.
.','r¡mon Hicanlo Rozas." 

Pan: tablu. 

El SOllor I3ALLESTE1WS.-Pido la 
palabra, seiíol' Presidento. 

El sefío!' LAZCA~O (Prosiclento)'~Tie
ne la palallril Su Seüorla. 

El seüor BALLESTEHOS.-A, propó~i-
11.° Do una solicitud de don :\1. Fiel .. l Pi·' to rlol (l1'ehivo jOllon:¡], tengo la íntima 

n;)chct (~ll quo pide se consulte en 01 ])1'e- cO!lYiccion elo que, si no se cambia de 10-
~';¡pue"to para el afío I'rÓ"inF un ítem cal esa oficinCl, serü imposible me]orar 01 
riestin0,clo a subvencionnr a su hijo don estado on que :ce encuontra, i que así co· 
Tancredo Pinochet Le-13mn) con el oh.ie- 010 se hall pedido muchos cspedientes i 
1,) de que su perfeccione en SLlS estudios muchos libros de los que ah! se llevan, 
j>cdagójieos de idiomas. pOl'qUil la aeeion (lel tiempo i de la. hume-

Se mandó lencr JP'csC11fc en la disr.lt"ion del dod b:lsta para producir esa pérdida en 
1) c.3lljJl/cslO del .~1inislClio nc J:lstruccivn PÚ- oquel local, s;;gui!'á. sLl(:eclienc1o lo mismo 
!' ¡P. mióntl'H'> cl archivo G,-3tó Cll la eondic,ion 

El scíiol' L\ZCANO (Pl'csidente).- í¡Ue tione actualmente. 
;, \Igll:l sellOr SeaaclOJ' ele,,;oa usa!' ele la P>r C-3to creo que cOl1venrlt·ia que el se· 
• "dahl',1 [íldes 110 la (JI'dcll del dia? üOI·l\Jinist.1'O pCilS'¡ra cn el cambio delocnl; 
, ;\10 1111 sellOl' Senador (loso::t Ilacc!' llS0 .~sa c~; la única manera do poder consc!'
de h 1,;¡Lthl':¡? val' los P:lI)(~1rs i docurnentos que so guar-

FIl d;S!:US;'lll la pal'lida l.' del ]11'0",11- dan ea 01 archivo jndíci:ll; porque clloC31 
/lll,'~;t(¡ del .\Iinistcl'io (le Jll'~t.icia. en que Iwi fllllciona es estrecho, inadecua-

El SellO)' SECHETAIUO.-·I\ll'tida 1.", do, lnimed,. i tielle todas las maLts t.:ondi
(S('('j'<,;[al'ía>;, tl'eillta i cIos mil dosc:ient.'s cÍ',)lles pa!'a que no pueda servil' al objeto 
die!. li(>;'>':;. a (¡He est(l destinado. 

lji,:~ ,.: :11:' nlJü: El sel-W!' BAL:\IACEDA ,Ministro de 
;, ti ítC;¡l lU, :---,ll,)ldo del illspectol' de 111'i- .Jl1sti.ci:¡ ).-HaIJicndo hec,l1O ~ll1a visit~ al 

sioues, S0 1m :-;\lstituido pOI' el que {igura, a]'c,111vO, me CO',lvcneí ele los lllconvelllell 
; 11 ('1 I'I'eSU]lllCsto vijellte, que os como tes flue ,~('aha de esponeJ' el hono~abie Se-

, nrul()J'. 11':Ü;lndo de ~;:~1\'m' estos lIlconve-;-.;'guc; 
ni\.mt(~s, Ile [Jedido datos a fin eJe llevar a 

ItCl1l .• Sueldo del inspeclol' de c:ÜJQ ahí ;¡l¿;unos arl'eglos. Ya que no es 
pris¡ones.L. P. 19tH ... :3 :3,000 posible II:l(~el' mayo!'es gasbs en la situa

ci(m a.::llwl, ho creído que de esa manera so 
sah'ah:¡ la rlifiCl;ll;:¡rl, El! el ítem 1"Z, sueldo de cuatro cliciales 

supo!'l1umerar:os, se ha suprimido la fraso: 
"rlebi('wlo :¡sj:~tiI' seis ¡IOI'as diarias a la 
u[icina¡ . 

El sefíor BALMACEDA I I\linistro el:) 
Ju:::-.tiéia '¡, .. Corno eOllsecuent.:ia de la mi> 
': i fiCH.ciü n el ue Pi',) pune !-l. Ca mision rvlis.ta, 
(1ebc supl'imif':-;e elitem 11 ele e"ta partida. 

El seDor' LAZCANO Wresiclellt I3). - ~ 
~e dará po\' ;rpI'nhacla 1.1 parttda con las' 

El soClor LAZCANO (Presidente).
Quedal';í Id pnTtida para segunda clISCU

si'>n, (JJI110 ha pedirlo (:1 seüoi' Millistr\l. 
E: sei·lOI' SECHETAHIO.-Partida 3,", 

,Code Suprema de .Jllstici:l)ly ciento die
zi oeIto mil tI'es\.~icntos pe:::os. 

Dice 81 informe: 
"En ronl'ormir1acl 81 Código de Proce-
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dimiento Civil i a la L.li alleX:J (1110 lo ))1'0- Item 26 
mulg(¡, est3 panida debe sor sustituic1a 

Sueldo del secrota-
rio durante lo'" me
ses de enero i fe
bl'o1'O, a raZOll de 
tl'C~S mil pese s anua-

por la siguiente: 

l' :\RTlDA 3. a 

Corte SnjJl'cma de Justici,z 
GflHto~ fijos 

L'Y<'8 de G ,le cuero de 1894 i nÚlllero 1,551 de 28 
de agosto de 1902 

ltern Hl Sueldo ele siete mi, 
n istros i dos fisca
les, a l'azon ele 
eliez mil pesos 
anuales cada uno, 
(hu'ante los meses 
de enelO i febrero. $ 11))9\) ~H 

20 G¡,atiticacion nI mi· 
nistr" que hiciere 
de presidente, du
rante los meses de 
ene!'o i febrGro ... 

?1 Sueldo do diez mi
ni::stros idos (1.-3ca
les, durante lo~' 
meses de l1lal>ZO a 
diciembre inclusi
VO:';, a l'azon ele 
quince mil pesos 
anu:des cada uno. 

22 Gra1ijicacion al mi
nistl'o que hiciero 
de presidente, du 
rante los meses ele 
ma¡>zo a diciembre 
inchlSi\e'l, a 1'<11:0\1 

de mU pesos anua, 
1':):,. . . . . . .. '" 

2:3 Sueldo de dos rela 
tores, con tres mil 
quinientos pesos 
anu(1les cada uno, 
durante I()s meses 
ele enero i febrero. 

:2 i Sueldn de do;; rela
tores, a l'azon rl e 
~:iete mil C[uillitm~ 
tos pesr)s anuales 
cada uno. durante 
los meses de mar-
zo a diciembre in-

l?íO,OOO 

1,1(iG (j i 

clusives...... ... 1);:',500 
) 25 Gratitkacion a los 

mIsmos. a raZUll 

de mil quinientc3 
pesos anuales Cil

da uno, durante 
los meses de ene~ 
ro i febrero. . . . . . t¡OO 

)\ 

» 

» 

» 

» 

)\ 

J¡ 

\\ 

» 

les. , ............ . 
27 Sueldo elel secreta

rio, a l'azon de sie
te mil quinientos 
pesos anuales, elu
['ante los meses de 
marzo a diciembre 
inclusives ....... . 

28 Gratificacion al mis
mo, durante los 
meses de enero i 
febrero, a razon 
do mil quinientos 
pesos ........... . 

2D Gratificacion al mis
mo por estar en
cargado de la es
tadística judicial. 
D. 22 diciembre 
1855, ........... . 

:JO Suelelo del oficial 
primen) ele la se
cret'1l'ía, durante 
los meses de ene~ 
ro i febrero, a ra
zon de mil q ti:
nientos pesos 
anuales, ........ . 

31 Sueldo del otlcial 
primero de la se
cretaría de la Cor
te de Casacion, du
l'ante los meses de 
mar'zo a diciembre 
inclusives ....... . 

32 Sueldo dQl oficial se
gundo de la secre-
taría .......... . 

:i3 Sueldo del oficial 
tercero de la f;O-

nei.al'ín .. , ...... . 
:H Sueldo ello .In; c· 

('l'iiJi(~l1Le:; de ¡,í,; 
í]:::ocalcs, a j'aZOll do 
mil ([uinientos pc
~I)S armajo::) cada 
unu., ........... . 

::r~) Sueldo ele tres olí· 
(íales de salel. con 
uelJcwienios j!e:óu'; 
Clllllales el )¡1'i1l18-
¡-o. sei~;cient(Js el 
segundo i quinien
to~ 01 tel'C\)ro ..... 

(j,250 

200 

suo 

250 

:2,ellG ca 

J )?()O 

HilO 

:3,000 

1,elU!) 
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Item 3fJ Sueldo de tres ofi-. -'. 
ciales ausiliares'de 
s e e r e t a:r i a, con 
oehocientos pesos 
anuales cada uno. 2,400 

$ 200,240 80 

Gastos variables 

ltem 37 Para gastos de ofi-
cina. , ........... $ 800 

» 38 Para obras de con-

" 

sulta, ~astos de 
luz, agua, teléfo-
no, útiles de aseo 
i demas gastos 
menOl'es de ofici-
na .... ,., ...... , 

~~9 Para mohilial'io j 
gastos de repara
ciones que deben 
efeduaJ'."e en la 
C o r t o Suprema, 
(',Uf' motivo de la 
lei número 1,552, 
de 28 de agosto de 
190;¿ ...... , .... . 

300 

4))00 

El señor BALMACEDA (Ministro de 
Justicia).-Como acaba de espresarlo el 
honorable Senador, ia par'tida tal como V0-

nia en el presu!mesto del Ejecutivo estaba 
bien consultada. 

La necesidad de hacer economías en el 
presupuesto i algunas informaciones que 
tuve al respecto me hicieron rebajar aque
lla partida a trescientos pesos. 

Pero, despues, he tenido representacio
nes de algunos serlOres miembros de la 
Corte en que me dicen que ese dinero es 
insuficiente. 

Por esto, no me opondré a que se con
sulte el ítem de mil pesos, tal como venia 
en el presupuesto primitivo. 

El señor LAZCANO fPresidente).-Si 
ningun señor Senador se opone, se dará 

I por ill))'obada la partida con la modifica
i cío n propuesta pOI' el serlOr Senador por 
Bio-Bio. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.-Partida 4." 

«Corte de Apelaciones de Tacna», ochenta 
i cinco mil setecientos pesos. 

Dice la Comision: 
«Se ha reducido de mil a trescientos 

pesos el ítem 4fJ, para obras de consulta, 
gastos de luz, agua, etc » 

$ 5,100)) El señor BAU..,lACEDA.--Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El éiOCICJ!' SILVA CHJJZ.-Pido la pala- El seüorLAZCANO (Presidente).-Tie-
])I'a. sMlo!' Prosidonte. ne la palabra Su SeflOria. 

El soúo\' LAZCANO (Presidente).-Tie- El señor BALMACEDA. -[leseo llamar 
]le la palab¡"¡ Su Selloría. la atencion del Gobierno hácia la necesi-

Ei solí()!' SILVA CHUZo Al sustituirse dad de trasladar la Code de Tacl13. a Ir¡ui-
011 la Gmlisil)ll la partida :3" por la nue- que, que es su asiento natUJ'aJ. 
ya (I11U allí ~I~ propllSO, pl'obableJJlonte por Las provincias de Tarapacá i Antofa
()!\·jr!1J se omiTi,'> (;onsignar el ítem de mil gasta tienen que sufrir considerablemente, 
poc:os. qlln ell lo" ;:8stos variables figura desde que se encuentra la Corte a una 
COII (,1 lIIÍUlC'I',) :¡:J. p;:¡¡'a, obras de cunsulta, gran distaneia del eentro principal de re
et(·., I!c,l¡-8uc!nsu puesto en lugar de esa cursos, que es Iquique. 
C,¡llliciad 1;1 de t!'(o:-c:iento:-; pesos. Yo no quiero entrar en las consíderaC'Ío-

Abo!';), !ll":-; Ijue ¡-intes, desde que va a nes que hasta la indiscreeion he heeho va
:c:or la Cnf'tr) SlIjl/'icllj:l Code de Casasion, Jer en otras oeasiones a este respecto; 
:-;1;I',í llICll()"ICI 'lIJO -1; vaVil formalldo una pero considero que es imposible la sub· 
bíhliut()(·;¡ d(~ (',)Jlslllta, ~)ol' lo qne me P:l- sistencia de esta Corte en Tacna, porque 
1'1),'(; 'lile nn S'Jl'iil prudente I'educ:ir el ítem ello es ineonveniente para el interes fiscal 
a tJ·'J:--I:i{~llt():-; pe:-;ns. i es inconveniente para los intereses dlJ la 

A kllW1S m iell! bl'OS de aquel tribunal me provincia donde debe servir. 
han dicho I1UI) h;Jl'ia mucha falta osa pm'- Me limito, pues, a llamar la atencion del 
tida. Gobierno, p()rque creo que alguna vez 

Hago, jJ11 12S, illdicéleÍon para que se man- debe tomarse algun acuerdo a este res-
tonga el ílem de mil pesos_ pecto. 

El :-eDIí)' T-L-\L\IACEflA UvIinistro de El señor BALMACEDA (Ministro de 
Ju:--ri(;iJ ).- :)i¡Jn la palabm. SOÜOl' Pl'esi- Justicia) .. _- Pido la palabra, señor Presi-
deJJte:. del!te. 

El seii)]' L.\:i,C\;,\O I Pl'e:--identei. -Tie- El señor LAZCANO (PI'esidente).-Tie-
ne la p:¡!,¡hl':l Sil So¡jil['la. ' ne la palabra Su Señorla. 
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El señor BALMACEDA (Ministro del¡f Item Sueldo de cinco oficia-
Justicia).-En alguna otra ocasion, creo les de sala, con ocho-
que no hace mucho tiempo, el honorable cientos pe~os anuales 
Senador por Tarapacá hizo presente esta

l 
los tres primeros i 

misma necesidad, i elltónces tuve el ho- con seiscientos pesos 
nor de contestar a Su Seüorfa que el Go- los dos últimos .. ' , " $ 3,800 
bierno se pr'eocupaba de este asunto; que 
encontraba raz,mes para trasladar' la Cor- El ítem 75, para obras de consulta, luz, 
te a Iquique i que encontraba tambien ra· agua, etc., se ha reducirlo de mil a tres
zones para que quedara algun tiem po mas cientos pe~os.)) 
en Tacna. El seüor LAZCANO (Presidente).-

No es del caso esponer ahora, estas ra- Aprobada la partida. 
zones; pero, puede estar segueo el hono- El sefior SECRETAR'O. Partida 8.", 
rabIe Senador de que el Gobierno se preo- ~ ~\C?rte de, Apelaci,ones de Talea)), se~enta 
cupa del asunto. í I CIllCO mtl ochOCIentos pesos. 

El señor BALMAC~~DA.-Celebro la de- Dice la Comision: 
cl~r;;tcion que ac~b~ d~ hacer el honorable «Se ha reduc·,ido de mil a trescientos pe-
MlIllstro de J~stlCJa, 1 esp~ro que la~ I'a- sos el 1tem 84, paI'a obras de consulta, 
zones q~e ento?ces se tu vIeron ,,,~bslstan luz, agua, etc.) 
toda,vla I habran de mover el ar~l1n,'" del El seüor LAZCANO (Presidente).--
Gobl~lrnO para adol?tar esta medida, que Aprobada la partida. 
conslde:-o de necesidad. , . El f'OltOl' SECRETAIUO.-Pal'tida 9,", 

El se_Dor LAZCANO (Presidente). - AI- «Corte de Apelaeiones de Cauquénes), 
gun senor Senador desea hacer' uso de la ciento quince mil trescientos pesos. 
palabra? . . Dice la Comision: 

Aprobada la partIda en la torma pI'O-, . . .. 
puesta por la ComisiOIl. , «.S~ ha redu~ldo de mil ,a tr~sc~entos 

El señ,)r SEC1{ETARIO. PartIda 5,', pesos el Item 9;), para ohras de LOnsulta: 
«Corte de Apelaciones de la Serena)), se- luz~ agu~, etc.)) ') .' 
senta i dos mil ochocientos pesos. El sellor LA~CANO (1 r'esldente).-

Aprubada la partIda. 
Dice la Comision: 

«Se ha reducido de mil a trescientos 
pesos el [tem 56, pam obras de consulta, 
luz, agua, etc. n 

El seDor SECRETAHIO.-Pal'tlda 10, 
,<Juzgado de Letras)), ochocientos noventa 
i tres mil trescientos sesenta pesos. 

Dice la Comision: 

El señor LAZCANO 
Aprobada la partida. 

«Se han eliminado los ítem 295, 319,386 
(Pl'esidente), - i 394 que consultan, respectivamente, gl'a

El señor SECRETAHJO.-Pal'tida 6 . ., 
«Corte de Apelaeionesrle Valparaison, se
senta i nueve mil ochocientos pesos. 

Dice la Comision: 
((Se ha reducido de mil a trescientos 

pesos el ¡tem 66, para obl'as de consulta, 

tificaciones a favoI' de 10:-; promotol'es fis
cales de San Cárlos, Talcahuano, Carel
mnpu i Castro, las cuales no han sido es
tablecidas pOI' leyes de carácter perma
nente, sino por la lei do presupuestos. 

Se han agregado los siguientes: 

DespuAs del 234: 
luz, agUR, etc.)) 

El señor LAZCANO 
Aprobada la partida. 

(P 'd t) «ltern . ,Ausilio al se.',r·otario resl el1·e .-- pa ra que pague un 

El señor SECRETARIO.-Pal'tida 7.\ 
«Corte de Apelaciones de Santiago)), dento 
sesenta mil pesos. 

:rice la Comision: 

«Se ha reducido de cuatro mil doscien
tos a tl'es mil ochocientos pesos el item 
72, rebajando a cinco el número de oficia
les de sala, quo es lo que hai en la actuali
dad, debiendo quedar el ¡tem como sigue: 

oncial que preste sus 
servicios en el despa
cho de causas crimi
nales. L. P. 19,}3 .... $; 

Despues del 332: 

1 tem .. Gratifieacion al pro
motor fiscal de Naci
miento. L. número 
1,512,3 enero 1902 ... 

600 

2,400») 
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El sefíor VILLEGAS -Pido la palabra, i La Corto de Conrcpcion representó al 
sefíor Presidente. ; Gobierno la necesidad de este aumento, i 

El sefíor LAZCANO (Presidcmte)-Tie-. con el ap'Jyo dl:l sefíor Ministro elel ramo 
no la palCllml Su Sefíol'Ío, ; ruó a(,()rdada la gratificncion c]e dos mi!. 

El s0,l1or VILLEGAS.- Ell'l'omotor fi;-;-' ochocicllV.'S peso", en .1W)D [,ara dejarle 
cal de Antofagasta se ellcuonü'a en peor UlJa renta (1' ~u.atI'o mIl }Jesos, pues COD 
situacion que los funcionarios an,ílo-: la l'en.ta que dlsft'utaba !intes!lo all~.¡Hl:aba 
gas de los demns departamentos de la mis a r?trlllUíl'Sele su teabaJ~) cm lo crnnlllal. 
ma provincia. Su :;Lwldo lijo es (le dos mil. LI PI'01110[0I' fiscal de 1 al(~ahuallo ha ele
cuatrocientos pesos, remulleraeion por vado al Sellado ,un m?mor'wl en c¡u' ele· 
demas insuficiente en aL'nc;ioll al trabaio' tall;) estas eon.slcleraclones, que no hago 
que peS:l sobre él i que puede :)stimars'~,: loer pOI' no molostar a la Cámara i po!'quc 
por lo que el)l1sta ele un ccrtiíiCldo del sc-. con Iu eSJlue~to me pa!'?~G b?sbnte para 
crJt~rio dol Juz,;;¡rlo esperliclo de c"rdon(ll1~ 3e n:ante~ga la t'Ta~lÍ1caCI~I: .. 
del Juez. El. ~e~IOl' . ~)AL.\1.-\CKDA (J,;I_lllIStl'O d,c 

Paso este eertificado a b lvlesfI pidién- JUStJCI<iI.-Plclo la palabl'a, sellor Prosl
dole se sirva hacerle dar ledura. Por :llIí denk. 
se COl1yencerán l(l3 SOllOI'eS Senado['es de El 3e1101' LAZCANO (Presidente). -'fie-
la justicia ele la indiencion que bago para / lIe la pa~abl'a Su ScI1oría. . . 
que se agregue un ítem de mil pesos para i El. ,~e¡¡()r BAT ,lVL\Cl~DA (:i\IlnlstJ>? du 
gratificacion al promotor fiscal ele AlltO-. J~1::;tleJa).-Com0 so sabe, estas gratIfica
fagasta. / CIOJ~OS Qeben eonsult,1l'se el~ 1.0\ ~;s 9l~e 01'-

El sellOl' SECHE'l'¡\ fU 0.-El cel'tiCicarlo ; garuzan el personal del ser'VlClO J udlel8.l. 1 
dice asl: ~ precisamente estos cuatro promotores, lo:::: 

En e TI]' . ! lid t 1) ele. Snn Cúr]cls, TalcallUallO, Carelma¡Jll i 
te ce ,~.Ir p) lmlellLo

l 
e e. eere 0

1 
pl'e.c~c en~) Castro, no gozan ele gratifh:acion por las 

es
'cI'l"tols l 1)C~~eC¡Ltlele ~ nU~lelt·(~ :. 0 • VI~ as 1; ley8s p8nn~Hlentcs. Por este motivo so 

. 1 ru ... ·n aeo:, pOI e SOllut P,01110-' '1' > l C .. . . 
tOl' fi (' 1 1 1 1 1') 1 d 1 ; pIllO en a omlSlOll (llW se SUIH'¡lTII8I'an 
sente S;:: o íl~~~,e f l')'l e c ,~ner03 e. Pt'c-) del presupuesto los ítell1 que les concedian 

S
'/ve ascl,l'e lele" eL e

t 
1'" ( e e:, ? mt\::s, Inlc u- ~ Ifts gl'atilicaciones: i, naturalmente, yo no 

1 , . I 1 enor o a r¡Ull1len os ne wn- de 1 1 j l. ta i nueve. _... ~ (eU e oponern~e (ese e que no eSlaUan 
'\Iltofa cr ",.. 16 el t' t, el 1n O'>' fundadas on lel. No conozco las razones 

.r\. ) >:>a,,,Lc1. e se lelTI 11 e F' J v ! . . t . 1 -J '/ Ca el; ,. . .) que;-;o tuvlel'Oll en \'IS a para eonslgl\ar as 
• h. n la.» t t' • en prcsupues os an e1'lOres: pero supong·) 

El sellOl' ROZ>\~.-Pido la [)alabr: 1, sc-· que fueron suficientes desde que el COll-
flO!' PresidelltD. gros" las encontró jusWieadas. 

El seI10r LAZCANO (Presidente). -Tic- (/Oll el ¡in de fonnarrrw cOllcepto cabal 
ne la palabl'a Su Selloría.; sobre las gratificac:ollesa los promotore.3, 

El seI1oI' HOZAS. -:Me parece inacep-; me he dirijido a las cortes de apelacio
table, seI10r Presidente, la snpresion ele: nes; hasta hoi solo he recibido respuesta 
la gratifkacion al l)J'omotor fiseal de Tal-. de la COI'te de Conccpci')ll, i ella guarda 
~ahual1o, propuesta [10[' la Comision Mista, ~ armonía, respecto del promotor fiscal ele 
1 estoi segul'o que ningullO ele los honora-! Taleahuano, eon lo que ha es puesto el ho
bIes ScllOres Senndores podrú cn::w que' nnrabIe Sena.dor de Lhmquihnc. 
con mil doscientos peso". 'l sean cien pe- (:I'Oi) del (:[I~O agregar qu' la. consulta 
sos mensuales, nadie rlosompeflarn necl'- a la". cortc:~ la hice, nó ¡'i\l'a servirme de 
tadamente este cargo, rnlll~110 ménos un los dato::; que solicitaba en la discusion de 
abogado (li~!inguiclo i honorable como el: los presu¡)uestos, sino para proponer el 
que hoi lo e.ierce. ; proyecto de lei especial que fuese elel caso. 

Se trata elel sogundo pUClto de la He- ( Las observaciones hechas rijon tambien 
p~lbliea,. qu~ ha dupleac~o su poblacion i! ~n el. caso elel promotor fiscal de Anto
elJa en ella slguo aumentandola, tagasta, esto es: creo que lo mas eorrocto 

El promotol' lL:cal ele Taleahuallo no / seria fijar las gl'atiticaciones por leí do 
tiolle tiempo para ejereer su profesíon ele efectos perm:::.nentes. 
abogado e11 favor de particularc':, n.i le se- El sellor YILL¿GAS.-Pido la palabra, 
ria posible hacello, plWS casi todas las cau- sellO!' Presidente. 
Sel"" son ele hacienda, entre comerciantes, El sefíor LAZCANO ,.Presidente¡.-Tie
i el Fisco, i oste funcionario naturalmente! ne la palabra Sn Señoría. 
interviene en e\la~ defendienrfo aJ Fiseo. < El seMI' VILLEGAS. -Por las esplica-
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ciones que se ha senido dar el seiiod forma en la ~esion ele maiiana, quedando 
;\!inistro ele J!J"ticia, veo que el GobíeT'l1iJ) la partirlo /lDra ser:unda discusion, 
FJlensa proponer un proyecto do lei que E[ sofío¡' BAL\IACEDA (},flinistl'o do 
DI'l'oglo de un modo mas razonable la 1'0- .. Justícin),--H o manil'e,-::tado que 01 Gohíer,. 
munorac:on ele los pl'omotrwes ¡isoales,.' no tiene on estur]¡o la idea de presentar 
A plnuclíenclo la idea, ruego n Su Soiloría; llfl proyecto ele leí en el que so consulte 
que tomo tambíen erl cuenta la exigiüdad pal'Cl.lns promotore;-; f1scales la rem\1nei'a
elel sueldo (~eJ promoto¡, lisc,¡] de Uwfía,. cían ju,sta í equitativa que les correspondo 
1'al, para qUlon pensaba lO proponor una segu1. el Ü'abajo que cada uno tenga. Para 
gf'atítlcw~ion ele seiscientos posos, "esto ,-::8 necesitan anLcedentes, Ijue so os-

El sellO!' MAC-IVElL -- Pido la palabra, (tCll1 reuniendo pero quo aun están mui in
seDar Presiclfmte, (completo::, [llleS hasta llOi :-;010 la Corte de 
'i El sofía!' LAZC~\XO (PI'8si(lente .-Tie-: Concepcion !JO, remitido el informe '¡UO 

no la jl 81abra Su Si)l1orín, ¡ solicitó ele la,; cortes de alzada, Do modo 
El SOlio!' lvlAC-IYFR.-En la situacion~que no podría ccmpl'ometerme a presen

de estos ]lmmotol'C's fiscales de Ant.ofa-; tal' el proyecto para mafíana, pues no es
ga~ita i Talcahuano so r;l1cuentran muchos;, taria todavía en situacion de opinar con 
otros. Yo he recibido eartas en buen llú-feollocimicnto pleno de la materia. 
mm'o, de Taital, Ic¡uiquo ¡otros (lepartu-' El sOllor ROZAS. ~Está mui bien que 
mentos, 211 la que so quejan de 1:1 per¡ue-" ~o diete la lei jenel'al de C¡U2 nos Ilabla el 
flez (le la remulwraeioll, í eroo que por lo. sel10r l f inistro; pero en1rebnto 110 seria 
jenernl estas quejas :;011 justiiicaclns; peroijusto suprimir una gl'atificacion ele que se 
(lentro de la c1isr:llsion del presupne,"to noígozn haee dos o mas ;:¡üos i I]¡Ji) os muí 
se puede (lar satisf'clCeiGn n o:-:as pcticio- merecic1a, Que se presente el proyec.to para 
nes, porque el único camino legal para esto arreglar el asunto ele un modo estable i 
es aprobar un proyceto especial, esto es, f permanente, p~ro no reduzcamos a racion 
correjir bs clefieiencías de !'emLHlcracion:do hambl\3 una l'ornuneri1cion de quo se 
pOI' medio de una loi de efectos perrna- goza eon e: voto do vilrias lojislaturas su
nentcs. cesivas. lIai infinidad de promotores Jis-

Ue de agregar, sin em b8rgo, que, 0[1- ~ cales que de un modo u otro perciben una 
tro nosotros, los promotores fiseales,-ha- remuneracion parocida por un trabajo que 
blo en jeneraI,-no son funeíonarios que (no 8S superior. 
se empleen eselusivnmente en el servíciu ( Insisto, pues, en que se consulte a la 
púbiico, Son abogados elel Fisco, pero. C,ímara si al promotor fiscal de Talcahua
tmnbíen tienen abiel'to su estuclio )'()I':),' 110 se le quita o se le deja la asignadon 
sel'vi I';J loc; jlfll'! iculal'o:; que :~nliei tl'\l :;:m;' () gl'atilicJc.ioll que actualmente con.l. A mi 
sCl'vici'.Js, Esto IJai que terl\~j'!() PI'Of-Pllt';, me P:ll'QCC (iue en justieía no debe quitár-
1 estralto mucho que ,;() diga que en Tal- ~·eJe. 
cahuano las CaUSé)" de lJaeielJda le ;11;sor- El seiioI' BAIJvJACEDA.-Pido la pala-
ven allJ:'omob;' n~cal todo Sil tiempo, Lo' bra, seClO!' Presidente, 
que allí lJaj SOIJ C!JU-::.':1S ele comiso.c;, í 8S-; El suiJOl' LAZCANOrPresidcnte),--Tie-
tas no üemélnc1an mecho tiompo: he visto ne la lwlabra Su SeClor\a. f 

a un tribunal de justicia despachar treín- El senorIL\LJ\IACEDA.-Heeuerdo (IHe 

ta ea usas de ('omisos en (10s o tI'cs h01'3s. algun tiempo atr'Cls hice Ilegal' al seCto!' ~ri
POI' :=tr¡llí POrll'LÍl1 jIlZP:¡¡', lr,'-; qun no est:ín nic,.tI,o do Ju"til'ia nLcnlllas ohscl'vnciollcS i 
:íl eabo de esta elaso de [[3l1lt!: '~" el valor anteccr1cnte~; sobre 'I~l neeosidar] ele erOilr 
elel argumentu fundado Oll la intel'venci()ll 01 puesto de promotor fiseal en Casllb1an
en causas ele esa naturaleza, ,ca, E~; uno oe los pocos depadamentos 

El ~iei!nr VTLLEGAS,--Desearia sahe!' donde no e'\.iste este emplqado, i esa falta 
"í el ~;G[¡OI' JVIini",t!'1) tuwll'ia ineonveniente es sensible, Dosearia fJ 10 so consultara el 
jlrd'a que las i~ldi(~élC:O!JCS a (¡ue me hu rc- ~ucldo correspondieute, que: podria fijarse 
fel'ido se 1ramiten cc.U!() UIl PI'OY0tj'j rl(~ en mil c!oscienío:-; [lesos, que crce es lo 
11:i separadu. ,. múnn-; ';lW ganan en los departamontos, 

El SOllOl' ::\IAC-I ,'EH,~· ¡h¡ lo lWlllda la I-h1l'i'l i'1rlicaciol1 CIl este ~;cntido, 
lei, seno!', El :;eClul' BALl\IACEDA I).Iini:tro de 

El seüor VILLEGAS,--;)Ol' e"\J es que JU'oticic::, -Es e'\.adD el recuerdo que hace 
me permitit'ia renoyar mi jmlicacioll paro. el sellO\' SenadoI' de Tarapaeá. Pero, ha
que se tramitara como provectu.;opaf'ado.: biewlo podido el IIlinistcl'io informe a la 
Podria prosentar 1111 lll'(i:/(~do en ¡Jphidn, C01'te do Apelaciones de Vnlpantiso, este 
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Trib~nalmanifestó,si mal no recuerdo,que m SOÜOI' lVIAC-PlER.-Tiene raza n el 
era mnecesana la creac~n del c~rgo de se"íor Senadl,r. 
que se Trata para Casablanea. Púdrla eom- El señor VILLEGAS. --Otro tanto suee-
probar si estoi en lo cierto sobre el infor- de en Antofagasta. 
me de la Corte, dejándose la partida para El seí10r BALLESTEROS.- PitIo la pa-
segunda discusic.n. labn'l, señor PI'esidente. 

El señor MAC-IVER.-- Yo 110 conozco El sellO)' LAZC';'NO (Presidente)--Tie-
a Casablanca, pero estimo que la mitad, ne la palabT'a Su Seüorla. 
mas o ménos, de los promotores fiscales, ~~ El ;;;eí1or BALLESTEROS.-Por mi par
son e!lteramente inútiles, esto es, que su te, siento estar en disidencia con el sefior 
ereaClOn no corresppnde a ninguna nece- Senador de Ñuble, pn cuanto a la impor
sldad efectiva. tancia de los promotore~ fiscales en los 

pe las o?upaciones que tienen, unas po- departamentos. 
dr,a~ s~rvmse en ot!'o departamento de la C:reo indispensable que haya un funclo
provlIlcla o en SantIago, i las demas pOI' el nano que l'epresente a la sociedad en los 
Gobernldor, el te~orero fiscal i el secl'eta- procesos criminales, es decir, que procure 
rio de la Gobernacion. Antes una buena la satisfaccion de la vindicta púhlica i en
parte de esas funciones eran desempeña- t~l¡Je .la .acusacion, sin lo cual no hai jui
das por el secretario de la Intendeneia, o ('10 cnmma!. 
por el procurador municipal Hui no se Si se suprimen las pI'omotoros fiscales, 
d~sempeiian .ep mejor flll'ma con esta co- CUIllo parece insinuarlo el seflor Senador 
plOsa 1 esterJllzadora lluvia d .. , empleo~. do "'Tuble, lüs juicios eriminales no serian 

La defensa fiscal de que tallto suele ha- en l'ealidad tales jnicios, 
hlarse, para justificar la existencia de los El SrJIlOr MAr:-IVER.-No h0 dicho oso 
jwomotol'es en todos los departamelltus, El seliOl' BA LLESTEROS""Adualmen-
es cosa que .debe arrvglarse bajo otra nor- te !lO sucedo In de ántos, decia el senor 
ma, dependIente del Ministerio de Haeien- Senadol'; ántes l'ejlI'esentaban al ministe
do, no del de Justieia. Pero aun dejalldo río público los secretarios de intenden
esto como está, reEulta que fum'a de los cias, i agl'e~rab.2 Su Seliorja ¿1l<lr qué no se 
depal'tamento::; del n()rte, donde el interos hace ahora lo mismo? 
fiscal es considerable en las remensuras I.)or una r~zon muí sencilla: porque no 
de salitreras, que han dado ocupacion a ha] secJ'etanos de Intendencia en todos 
muchos abogados por parte del Fisco, i los puntos de l;:¡ República en que son ne
de los del. sur, donde quedan muchas tie- cesarios estos ser'vicios, puesto que las 
nas púbhcas, en la jenel'alidad de los de- cabeceras de rlepartamentos que hai en 
mas departar!lentos no bai objeto de ver- tOllo el pais no son mas que veintitres, 
dadera ne~esldad para mantener los pl'O- al pase que los departamentos son nume
~otores hseales, que por lo regular son I"osísimo~. 
Jovenes de la 10cRlidad, que se procuran Antes desempeüaban tambien las fun
con ~l.empleo una'pequeña entrada pOI' un clones de los promotores fiscales los pro
serVICIO ~as nomll:tal que efectivo i que curadores de ciudad o abogados munici
no l~s pl'lya ~e .de~lcal'se a sus ocupacio- p.al.e~, a los c~ales pagaban las muni
nes I al eJerCICIO lIbre de la profesion. ~Ipahdade~ ¡'lará que def~ndi~ran sus 

El SoflOl' VALlIES CUEVAS __ P' J, 1_ m~eI'ese~ 1 a los que. la 1m aSIgnaba al 
_ • '.- J • l(lO a mIsmo ttempo las funclones de prom oto-

palab~a:. senol',PreslTdente. . . res fiscales. 
El senor LAZCANO (Pl'esldel-lte, --·Tle- -}:'> b' t f' ., . '. _. !' - ¡ ues len es os UUt;lOnarlOS no exr-

ne la palabra Su Sefiol'la ",. _. ' . s . ten actualmente. El F 1SCO esta represen-
~l sefi~: VAL )1~S Cl! EV AS. -, Debo ha- tadn en los departamentos por los secrc

cel unaJIJera rectlficacwn al señor Sena- tarios municipales i pOI" los tesoreros 
dol' de Nuble. . fiseales. 

En Iquique la defensa fiscal está a cargo Por otra parte, sel1or, estos funciona-
del. promotor fiscal aun en los asuntos de ríos públicos llamados promotores fiscales 
saJ¡tre~'as. tienen a mas de la defensa fiscal otras 
. Ha!:na u.n abogado especiai con sueldo atribuciones sumamente impoI"tant~s, qu~ 
de seIs m 1,1 pesos .al.afio; pero hace dos no deben olvirlarse. Lo~ promotores fis
años que fue suprImIdo .este empleado, de cales, segun la lei dictada apénas el ailo 
modo que el pI'O~O~O~ tiene que entender pasado, están llamados a reemplazar a los 
en toda clase de JUlCIOS. Jueces de letras en caso de que éstos se 
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encuentren inhabilitarlos para conocer en inferimos un verdadero dallO a los intere
algunos juicios, o que se ausenten elel ses públicos. 
dep~ll'tament(), o que por cualquier otro De manera que no puedo dejar pasar en 
motlvo no puedan des0mpeñar sus fun- silencio las observaciones del honorable 
ciones. Senador por Santiago, señor Ballesteros. 

De manera qUé, no habioncl r ) actual- Yo no he dicho, ni pensado decir a la 
mente ningun funcionario llamado a reem- Cámara qU0 seall inútiles estos funciona
plazar a lus jueces letrados fuera de estos rios llamados promotores fiscales, porque 
promotor'es fiscales, no podemos creer creo que son necesarios para la espedita 
We sean inútiles. administracion de justicia, que tambien es 

Por mí parte, creo que no solo son úti- una necesidad ineludible en toda sociedad 
les, sino tambien absolutamente indis- civilizarla. La cnestion está en quiénes i en 
pensables. cómo se desempeñan estas ¡unciones. Para 

Por lo quo haee él las dudas manifesta- mí n ) hai necesidad de esta clase de fun
das por el seüol' ;-)olladol' pOI' Tal'apaeá, cionarios e:<;pe~ial~,~ en ~a República, por
me pa¡'eee c¡ ue no hai necesidad de deja!' q ne estas funCIOnes pueden desemp~ñar
esta partida para segunda discu-;iol!, solo las los funeionarios a quienes ántes las 
con el objeto de vel' si conviene () no í'Oll- teníamos encomendadas u otl'OS. 
viene c0nsulta¡' el sueldo del prumotor' Pero si en el momento actual habría el 
fiscal de Casablaw:a pdril 01 caso de creal'- inconveniente de que estos promotores 
se este emp\\~o. osedles tienen que reemplazar a los jueces 

de letras, eso querria decir que mi obser
La (~I'eacíoll elo promutores tiscales es 

una atl'ibucion es\;lusiva riel Pre:-:iclente varjon no era aplicable en este momento, 
l i yo tampoco he pretendido que lo sea de a l{ejlúbli(~a, La lei determina (Jue 1 1 desde luego. 

laya un promotor tlscal en eada depal'- Yo acepto los hechos tales como son; 
tamento, i dice cILIO deben irse creando d d . pero no por eso eJa e ser exacta mi ob-
estos puestos por el Presidente de la Ro- sor'vacion en pr'incipio. Lo que debel'ia ha-
públiea (~Oll aucli':Heia de la rGsllectiva ", " eerso era esco)ltar otro slstema para reem-Corte elo ApelaelOnes a nw(lida (IUl:l 1:18 Y 

'J d plazar él los jueces. o quel'ría que los 
neeeSl<la es lo exiJ'an. - S d o' l" , .', SeJ,Ol'es ena ores S0 Jasen en a maqUl-

De manera (Iue IHl tt~lldJ'la el (;ollgn;S() '. na verdaderamente C'om licada del ersu-
pOI' quo oeuparso do e:-:te llegn('.lO: ."1 el ~ nal de emplearLes e ue h~i existen ~n los 
P¡':3side,!lte de I~ i{el!ubll(;a, e:"',tL,lIl,,:wdo' departamentos. H!ti en todos ellos UII Go
lus alltlJee(~entes, ve l~ue debe Lf e.1l:";U un bornallo!' éon otl'O que se llama secretario 
pr'onlOtol' !lseal p:u'a C:;,.;;¡blanca, lo (~l'ea1'a o escribiellte del GobemadoI' un tesorel'O 
e ,mIllltal'a el :,uel,do <te osto ompleado <: fiscal. un administrador de' COI'I'OOS un 
la lel cOl'.['espoIldlG~lte, es cleC¡I', a la }OI médico de ciudad etc., i en se uida 'una 
que autoJ'lza al PreSIdente de la 1tolmhhea masa de em lead()~ munici ales~ ~i se \le-
I\'ira creal' estos puostos . p P ," " .,.. _ gara a examillar cuales son las tareas o 
, Me observa ell este rnorn,(mto el ~;;ellor las funeiones de cada uno de ellos, estoi 
~enad()r pOI' ]\'13;lleoo que. h::l1 en el pre:-m- eierto de que se veria que todas esas ta-
puesto UlI~l P})l'tld,l ospecIaI para los Pl'(}- rea . .., o fUllciones podrian ser desempeña
motores fiscales que se creen. , das por Ulla sola pel'sona de medianas 

De manera, pues, sefíor', que n,) !lal pal'a aptitudes con solo dos horas diarias de 
qué,deJar esta partida para segunda dis- trabajo. 
('USlOfl. _ i _,' ,La ¡'e::cultante de todo esto es que ten e-

El sellO!' I\IAC-JVER.-:Sl me penlllte mos nn pel';,;onal numeroso de empleadus 
un~¡ palabc'i1. el "lOIlOr PresIdente, . , púbheos eu cada uno de nuestros de-

El seflol' LAZCA~O \Pre'iidente). '1'ie- partamentos, funcionarios absolutamente 
ne la palal)['(l el SOllOI" Senador', ociosos, sin hábitos de trabajo, que son un 

El seDor' MAC-IVER.-,-- Yo doi cierta pésimo ejemplo pal'a los demas, que pasall 
importancia a las ideas que se emi ten ell (ia vida sin haeer nada i qu~ tienen un 
el Congreso eon relacion a la neeesidad de· empleo 
aumentell' el número de los empleildn:, pú- Yo, se flor, no me avengo con este sis
blieos; creo que eOll ell,-, agmvallllls ¡j"tü tema, no lo aeepto. Creo que si este sis
mal q no se llama mn pleomallia, i que tema tan espaüol pudo pel·donársenos 
CI'eamos en la administl'acion lJúbliea una cualldo recien salíamos del estado de la 
eantidad tal de funeionarios ¡"nútiles que colonia, hoí es imperdonable. 
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Si ayel' se crearon administradoros ele ~ El sellol' LAZCA~O (Prosiclente ).-De
corroos i tesoreros riscales, Cllat1l1o amb:ís, uo observar a Su SollOría, que lo principal, 
fUllciones podian rOllnil's:J ell ulla sola, hui. qUJ 1:1 basLl do la clisCLlSiull es el llt'OSU
L1 mision dellejisl:lI101' es ir el lo contr'a- l!Ue~;!,) pl'esentarlo pUl' '.~l Gobim'no, i que 
río, a establecer la adrninistl'81:inn cle1luis jo SUcLlll.:mio son las moclilic:aciones he
sobre la base de la simplilicaci(,n: rnénos ctws por la Comision Mista que, en con· 
funcion,u'ic·s i mas remunel'aCiOll, IIDgn- fOl'lnidarl al lted:llllcnto, se ponen en 
mos que se sienta, al mi"ll10 tiompo que dic;eusion cOlljuntamente COll la proposi
el trabajo, la satisl'aceio!l (k estar bielll'C- 'CiUll pl'illcilnl; pudiendu tambien el Pre
munemclo el que lo dcsernpolla. No estc~ si dento in,.lic31' a la Cümal'a el órden de 
mus haciondo de los empleados püblicos.1a \'otaeion. 
una masa de pordioseros. Hacer esto, me ( Siempre las modificacicJl1C',"; se han va
pareoe a mí un mal. Lulo primero: sin cmbargd, si SLl SClloría 

El seilor LAZCANO I Pt'8sidente),-Se. tiellG intel'cs el1 (lUO se procedi l , en oteú 
susponde la sosion. : ('ol'lna 'o no tongo cli(lcultad llinil'UlLl; 

Se sus¡;endiú la sesiOll. pero l'el)ito, que el Heglament) i la'pl'úe-
I tica quo siempl'c se ha segLllllo erÜ¡'e no-

SEGUNDA HOHA 'sotros e:, 1,1 que acabo ele indical'. 
" El SOllOl' :\L\C-IVER.-~o hago CLles-

El seilol' LAZCA ~O (pcesidfJllte). -Con- ,t¡on cb esto, sel!!)!" Pcesidcnte; hacia so-
tinúa I?- ~esion.,. . lamoltt.) Uil'l Obo;cl'vacion qU0 me p:u'ece 

Contlllua la cllscuslOn do la p,u'LI la 10, ( t\tn'la,LL i VOl, (~n el caso prosente, a m~t-
«Juzgados ele 18tl'ilSi)., )nif()~;tilI' la ¡,a!On en que me fundo. 

El se~'¡or BAL~'IACEDA.-Pilb la pala-, Va a votUl'30 si se suprimo il no 01 ítem. 
Gra, senor Pl'esld\.ll1to. ,¿30 es e"to? Pucs hien; i si I'G3ult-l em-

El sefíor LAZ(~I\\J? (~)j'esilente).--Tie-ll~clte ¿.'¡U8 S,] r0suelve? 
ne la p~l.Llbra Sl1>'1ellOl'la, . El·" ,[ \ZC \NO (P ,,-,' 1,' t,\ E 

El sefíor I3ALT\JACl~!)A. -Cl'eo, seCtor) '~f sel~olr 'l Jf 11')" '1 Iv::,l!. vil G't·'-· In 
1) " 1 j -, 1 1 " COll 01'1111' él: Il "",)g ameldo se !'ope, Ira a 

reSle en:e, ce acuerl, o con a '\pI1110n ma- t' . t' lIt l. 1 
n'fe tad t h ti S' l' 1" VO ;}(;IL.Jl, 1 repe l( ¡J e el1lpa e quellal'a e 

.1 s - a,. por e onori:l.) e elnc ui' \ C...<Ul ítem J'estalJlecido, 
tta;w, SOllor Ballestcros, quo 110 cLbe S'.1-
prirnirse esta gl'atific~1,!;Íon a los ])romo. El s ciíOI' T\L-\C -IVEil .. - I restablecicl? 
tores fiscales; i piens0 CjLW así lo acorclaní.! por un el1:p:lt(~, osto es, sm que haya tem
el Gobierno en visb de las oU3ervaciolJOs do mayOl'w. 
qlIe so han hecho i de 10S m['01'm8S que; Xo ,[¡ai un~l sola P,I'('posicion que vaya a 
adquiera posteriormente. : sor' lel qU0 no necesIte p,ara poJer sol'lo el 

En este coneeplo rotiro la indieaeion· eOlJeUl'SO de la m'lyOl'lLl. D:c III )clo que 
que hal)ia fOl'mu!arlo para que se croara yobnrlo en es~a forma ,nf'tjilttva, que nos 
un ítem que consult:ll'a el sueldo ele un· pl'Jpono el SOIIU!" PreSIdente, rosu,lt~ que 
prOl1l1)tOI' fiscal en Casablanca. llegan a sel',lo~-es algunas, Pl'oposlelOnes 

ElsellorLi\ZCANO (Presldente).-i.A~- que en l'e,~II~IRd no IWE s[(lo al'robadas. 
gun señor SAnaclor desea hacO!' uso el.3 la Se me dl~a qllc clesplle~ puede votarse 
palabra? ) el (~em; ontonces so.necoslta bacer dos vo

Aprobada la pal'tida con 1:1s morlitica-; tacl~m:s. lo que esta pl'oba~ldo que el pm-
cionos propuestac; por la Comisiol1- ) Cecllll1lento no os eonecto. 

Va a votarse elitem :319, :ratiflcacion. Lo cOlTeeto en tojo .cuorpo (;olejiado es 
elel promotol' fiscal ele Talcahuano, cuya jomol' como h:1se 01 lld'Ol'll1e, cuando el 
supl'esioo ha pedido la Comision, i p:ll':l pl'oyocLo a la l1locion 11:J[l sido enmonda
cuyo mantenimiento ha hecho inJicaeioll dos, i esa es la importancia (PO tiene el 
elltonorable Senadorclo LlawluillllC, ~I'~il11itc ele Comision, quo de otm manel':l 

Se va a consultar al Senado si so ~q)l'ue-· r:~sllltaria inútil. 
ha esa supresion. Pw lo demas, como yo no he cstado ún-

El se '-101' MAC-IVEH- ¿Cómo, seno!' ~ tes on eO'it:1 C{lmara no sé cuál sea la prác-
Presiden te? : tica que se h~t SÜf,!:uiclo, i pOI' eso me limito 

El "ofior LAZCA)¡'O (Pl'osidol1tO).--''';i se solo a 11a:.o[' e .. tas lii01'HS Ob:iel'Vaciones. 
suprirne i) no elltom, es la eons:n1ta. ·)1'0 n 'ee"llo d \;~ ¡¡n Ij;,; , qllG acatapé 

l:¡'j v -\'\" '¡,'L'C, (' .. .., t . 1 1 
!..-ii S8110r ~/l¡ <:- '.tJt\,-..",:roo C!U'2 lu que p:)n!tlll'jrUn0n-/)~ en pnrnep .ugnrJ o pro· 

debe consultarse es s¡ so mantiene o no < CüdillliC!lto c¡rw indiquo el ~ei101' Presiden~ 
"ll H41lUl ) f.e d~l Senado, i en ~egundo l~s ideas del 
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honorablo SenadO!' de Curicó, seiíol' Laz
cano. 

El S~[iOl' LAZCANO (Presidellte).
Agl'a(lec!(~t1clo como se mel'ece las pala
bras bené\'olas de _mi honorable amigo el 
sefíor SenadoJ' de Xuble, siento tenel' que 
manifo.stu¡' que n') cst,)i do acuerdo con Su 
Seflorla. 

Las obsel'vaeíones del sefío,' Scmador 
son corno siempre, mui ntinadas i l'ol'fcc
mento ajustarlas a la I,'í; pel'O en 01 preson
te caso, siento clecíl'lo, e",tün fuel'a del He
glamento i elo Ill.lO~tl':1 lwúctica. 

Ha dicho Su Sonaría que las moclil1ca
ciones pl'opuestas a la Cúmara pOI' :0. Co
mision son las que deben servil' de base 
al debate 

Solu en una cí:cunsLancia tendria yalor 
esta teol'ía del scfíor Senador, i es en el 
Cl1S0 ele que la Cornision al estudiar un 
proyecto lo cambio l'ac1icalmellto, Jo re· 
funda en otro. Entúnces este contrapl'o, 
yccto se torna como base nara la discu
sion. P0ro cuando a un pro'yecLo solo se 
le bacen lijeras Illouiíieaeion~s, lo nJtmal 
i lo único eonecto es tomar cornr, base el 
lll'oyecto mismo. 

En el caso presente, el pf'oyedo de pre
SUpUJstos presentado por el E.iecutivo no 
ha sido refundido en I)tl'O. no ha sido alb3-
rado sustancialmente; solo se le han he
cho algunas modiflcaeilll1es. 

POl' eso es que siempre se pone en dis
cusion ese proyecto. 1 estoi seguro que 
todos los Presidentes de Cámara, j Su Se
ilOría mismo (~uaildo pf'o3idia la Cúmnra 
de Diputados, han usado siempre est~1 fór'
mub: - (lEn discusion la partida conjunta
mente con las modificaciones j)J'opuostas 
[l0l' la Comision )) 

Luego la base do la díscusíon no era el 
informl3 sino el proyecto del Gobierno. 

Sin embargo, si Su Sefíoda desoaque so 
proceda en otra forma ... 

El seiíoI' i\:IAC-IVEH. -Nó, seüo!' Pre· 
sidente, yo he dicho que no halO cuestion 
de esto. 

El sefíor L!\ZCANO' (Pl'esidente),-Se 
va a votar la supresion del !temo 

El sefíor BAHHOS LUCO (1\1inistl'o del 
Inter·ior).-¿\Tamos a votar' si se suprime 
o nó el ítem? 

El seDar LAZCANO (Pl'esidente)-Si, 
seGor Ministro. 

JIubo cinco v,otos pOT la aftn?wti1ifh i quin
ce pOi' la ner¡atwa. 

El sellO!' L.\ZCANO (PresidQnü~),-(~ue" 
da subsisten te u1 ítem. 

Ev. di.eG~Jeion la p~wtid~ 1.1. 

El sol1or SECRETARIO. --Pcl'·tida 11, 
(<Juzgados do Letras, Gastos vaf'Íables,), 
veinticuatro mil seiscientos c u a l' en t a 
posos. 

Dice la Comision: 
((Se ha suprimido por sel' innecosario, 

el ttern i.2G, p~ll'a al'l'iendo ele la oflcina del 
2.° Juzgado de U'tras ele CUl'icó.» 

El SOClOl' LAZCANO (Pl'esidente).·
A1woballa In partirla con la modificacion 
pl'O pu os ta. 

En discusion la pal'licla 12. 
El sel1ol' SECRETARIO. -Partida 12, 

<.Juzgarlos de Leteas, otros f:';astos varia
bles), veintidos mil trescielltos pesos. 

Dice la Comision: 
HA illClicacion del se[¡or lvIinistro, se han 

suprimido 1 s ítem -Ei6, para compra de 
muebles, libros, etc., pam los juzgados; 
458, para pago de c1ilijeneias que se orde
ne pl'aetic::u' por los juzgados elel crimen; 
MjO, para pag'} de ~ueldos ele los pl'omo
tOJ'es ¡-¡senies Cjuc se creen dUl'Dnte el ano, 
j 4Gl, para doscientos ejemplares de la 
Rr:L'i'ita Forense. 

El ítemi37, pal'a consorvaeion i a3eo 
de los Tl'ibunales de Justicia, se ha ['eth¡
cidc do mil quiniontos a mil peso " 

Se lw:agl'ogallo el siguiente: 
DespuG., del 409: 

Item ... Para ordenl'ICion, cla
sificaeiotl i arTeglo 
del archivo judicial 
do .1\ ntofagasta. L. 
P. 1\)03 ............ $ 2,000)) 

El S01'lor LAZCANO (Presidente).
Aprobarl.a la partida con las moclitícacio
[les propuestas. 

El! di"cusion la partida 13. 
El seilo!' SECHETARLO.- Partida 13, 

((He.íistro Civiln, cuatrocientos cuarenta i 
cuatro mil ochenta pesos. 

Dice la Comisiún: 
« En 01 ítem 6~?, debe decirse "Círcuns

cripeion 1."» en vezelc «Cipcunscripcion 
3.')) i en el ítem GS3} «(2.")) en vez de ((4."J) 

Se han reducido: 
De mil quinientos a mil posos} el ítem 

807, para viütico elo 10s inspectores del 
Rejistro Civil. 

De veinticinco mil a \inte mil pesos el 
ítGID 80S, pal'a cam pea ¡ diskibucioll de 
libros: i 

I)rl ~'ü¡nt(j mil 11 quince mil pesos el1tem 
81.6,. na.ra adgub:úcion de mobílíaI'Ío de hu; 
ofléjri.~8t del Re¡iistro Civil,)) 
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El señOl' SILVA URETA.-Pido la pa
labra, seüor Pl'esidente 

El seflOr LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoría, 

El seflOr SILVA U RI.<~T A.-He pedido 
la palabra, señor Pre:,;idente, para rogar al 
Senado que se sirva acordar' la agregacíon 
de un ítem que consulte mil doscientos 
pesos, como sueldo para un oficial del 
Rejistro Civil en la comuna de Santa Ma
rta, en San Felipe. 

Esta comuna tiene de ocho a nueve mil 
habitantes, i está situada léjosde Ins An
des i léjos de San Felipo. 

Es el centro de una poblacion i 
con cinco o seis subdelegal'.iones. 

Hace ya algun tiempo'-que se hizo pre
sente la necesidad de crear allí una ,\n
cina delltejistT'O Civil. 

Se presentó una solicitun al efecto, i 
posteriormente '10 mismo puse en mallo 
de S, E. el Presidente de la República otra 
peticion análoga. Sin embar'go hasta ahora 
nada se ha resuelto. 

Hago pues indicacion en el sentido qU<l 
he dicho. 

El señor SECRETARIO.- ¿Quedar'ia 
así "leño!' Senador: Sueldo rle u (l oficial 
del Rejistro Civil ell la circullsct'ipcion de 
Santa MarIa? 

El señor SILVA URETA. -I{n la comu
na de Santa MarIa. 

La falta de esta oficina, seflo!' Presiden
te, ha dado ya ol'íjen a pleitos, i conozco 
casos de persona:,; casadas que babiendo 
dejado bienes a su fallecimiento, esos bie
nes han pmmdo \lO a la rnujer o a lJs hi
jos, sino a los hel'mallos o a otros parien
tes, pOI' no haber:,;e lejitimado el matr'imo
nio ante el oficial del Hejistro Civil. 

Igual cosa pasa con los casos de defun
cían i de naeimiento, 

Creo, pues, que cien pesos mensuales 
no es gran cosa, subre torio l'uando se 
trata de pre.;;tar un sel'viciu vel'dader'a
mente útil. 
-El sellOr W ALKER 'MARTIN liZ.

Pido la palabra, seDor Pr'esideIlC). 
El señor LAZCANO (Presidente), Tie

ne la palabra Su Señorla. 
El señor W ALKER MARTINEZ. :;'To 

he pedido la palabra, señor Presidente, 
para pedir votacion sobre esta llar'tida sino 
para dejar constancia de mi voto que. co
mo en los otros años, será negativo. 

Creo que este servicio podria hacerse 
perfectamente por otros funciollarios, co
mo los conservadores de bienes raices, 

por ejemplo, sin necesidad ne nombrar 
empleados expf'ofeso para ello, 

Así se conseguiria, ¡¡ lo ménos, una 
eC(Jnomla de medio milloll de pe:,;os. 

El seflol' BALMACEDA (Ministro de 
Justicia e [nst;--ucciOll Pública). -- Pido la 
palabra, seüor Presidente. 

El sellO\' LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la I'alabra Su Seiloría. 

El señor BALMAC d)A Ministro de 
Justicia e Instruc,'ion pública).-La he 
pedido solo para decir que no tengo an
te(~edentes sobro !a petieion que ha for
mulado el honorable Senador rle Aconca
gua. l en todo casn, la indicacion estaria 
incompleta, debe decir que se crea una 
oficina en la circunscripcion tal, cuyos 
limites tljará el Pre8idente de la Repú
blica, 

Esta e~.; la fórmula usual. 
El señor' SILVA UR~~TA. -Pero si los 

limites están njados, son los mismos que 
tiene la comuna; que, como ya he dicho, 
cuenta con nueve mil habitantes, tiene 
cinco o seis subdelegaciones i Municipa
lidad, 

No puedo ahora precisar los limites de 
memoria, pero tor!os lo:,; detalles están en 
las solicitudes a que me he referido. 

El ,.,e11or' SECRETAlUO -El Item que
dal'Ía así: 

«Se Cl'ea una oficina de Rejistro Civil 
en la circunscripcion de Santa Maria.» 

El seiíor SILVA UR~;TA- En la co
muna de Santa María, porque Santa Ma
ría se llama tambien Ulla calle. 

El seüOl' MAC-I'; Eli.-¿La creacion de 
estas oficin;'ls no es facultad del Pl'esiden, 
te de la Hepública que la ejerce COn acuer
do del COII:,.;ejo de f1~stado? 

Yo creo que lo único que podrlamos 
hacer afluí seria acordar la cantidad, pero 
no la cI'oal~ioll de la oficina que es atribu
don del Presidente de la I:{epúblrca. 

Así es que la indieacioll c¡ueda¡'ia as!: 
"Para UlJ oficial del Rejistm Civil, en la 

comuna de Santa MaJ'fa.» 
. El S eflO l' LAZCANO (¡lresidente).-
Cuyos límite:,; fijar'ü el Pr'esidente de la 
Hepública. 

El seflor SECRETARIO.-Entónces la 
in,licacion quedHI'ia en esta fOl'rna: 

(,Sueldo de un oncial del Hejist!'o Civil 
en la comuna de SalIta Mar'la. cuvos I1mi 
tes fijará el Presidente ele la' Reflública)), 

El senor SiLVA UH.ETA.--Eso es. 
El senor BAL~lACEuA.·-Pid0 la pala

bra, senor Presidente. 
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El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- Votada esta indicacion, fué aprobada por 
ne la palabra Su Sefloría. once votos contra seis. 

El seflor BALMACEDA.-Creo que esto El señor' SECRET,\RIO.-Partida 14, 
nace de un error del honorable Senador «Inspeccion de Casas de Préstamos de 
de Aconcagua, par'ece que Su Seflorla [quique», seis mil seiscientos pesos. 
creyera que los oficiales del Rejistro Civil Sin observacíon. 
deben ser comunales. La indicacion en la El ~eüor LAZCANO (Presidente).-
fOl'ma propuesta vendria a entrabar la Aprobada la partida. 
accion del Gobierno, pues a éste es a qUIen El selíúr SECRETARiO. Partida 15, 
corresponde fijar los límites para 1m ofi- «Inspeccion de Casas de Préstamos de 
cinas del Rejistro Civil. Valparaiso)), catorce mil ciento sesenta 

El sefior SILVA URETA.-He dicho pesos. 
que se deje al Presidente de la República Sin observacion. 
la fijacion de los limites. Lo que pido es El señor LAZCANO (Presidente).-
que se consulte el sueldo pam un oficial Aprobada. 
del Rejistro Civil, i digo para la comuna j<,l señor' SECRET ARIO.---Partida 16, 
de Santa María porque hai una calle que «Inspeccion de Casas de Préstamos de 
tiene e.'lte nombr'e 1 la oficina no ha de Santiago», veinticuatro mil cuatrocientos 
(~rearse para ~ervir a esa sola calle. treinta pesos. 

El sefior BALMACEDA (Ministro de El señrw LAZCANO (Presidente).-
Justicia).-Siempre que se ha creado al- ApJ'oba~a. . 
guna oficina del Rejistro Civil se ha hecho El sen.or SECRETARIO.-.PartIda 17, 
consultándose un 1tem en la siguiente (1 InspecCl(:~n de. Casas. de Pre~tamos de 
forma: Talca), seis mil dosc¡entos vemte pesos. 

"Sueldo del empleado df' la circuns- El sellor LAZCANO (Presidente). ---
cripcion tal, cuyos ,llmites fijará el Presi- I Aproba~a, , . 
dente de la RepúblICa.» El sen.or SECRETARIO.-~artIda 18, 

El número depende de las circunscrip- «lr:specclOn. de . Casa~ de Pre~tamos de 
ciones que haya en el departamento o Chlllan,' , SeIS mIl dOSCIentos vOl.nte pesos. 
municipio. De modo que en el presente ( El s\- ñor LAZCANO (PresIdente).-
caso podria decirse en el ítem: sueldo del Aprobada. . 
oficial de la circunscripcion de Santa Ma- lO seü.or SECRETARIO. ~artIda 19, 
rla, cuyos limites fijará el Presidente de «InSpeC~lOn de 9asa~ de Pre~tamos de 
la H,epública. ConCepClOn)), seIS mil cuatrOCientos se-

El señor SILVA URETA. - Así está. senta pesos. 
El señor LAZCANO (PresIdente).--El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al

gun señor Senador desea usar de la pa~ 
labra? 

En votacion. 
Se da por aprobada la partida con las 

modificaciones propuestas por la Comi
SlOn. 

El señor W ALKER MARTINEZ.-Con 
mi voto en centra. 

Pido que se deje constancia de éste en 
el acta. 

El seüor SECRETARIO,-Sí, señor Se
nador. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Se 
va a votar la indicacion del señor Sena
dor de Aconcagua. 

El señor SECRET ARIO.-La indicacion 
es para que se agregue un Hem que diga: 
(.Suedo d, un oficial del Rejistro Civil en la 
ril'cunscripcion de Santa Maria, cuyos 11-
mites fijará el Presidente de la República, 
mil doscientos pesos.» 

S. Jll. DE S. 

Aprobada. . 
El señor SECRETARIO.-PartIda 20, 

«Establecimientos penales para hombros)), 
ciento ochenta i dos mil tre,scientos veinte 
pesos. 

El seflor PRO--SECET ARIO.-Dice la 
Comisiono 

«El ítem 933, sueldo de dos boticarios i 
practicantes, debe decir: «con ochocientos 
pesos cada uno)) en vez de: «con quinien
tos pesos cada uno». 

El señor MATTg (don Ricardo).-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MATTE (don Rícardo).-Me 
permito hacer indicacion para que, en el 
ltem 935 se consulte sueldo solo para tres 
preceptores normalistas en vez de cuatro 
i para que el ítem 932 se glose asl: «Suel
do de tres escribientes de estadística, el 
primero con mil doscientos pesos; el , se-

4:,3-44 
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gundo e m novecientos el tercero con nes: fecha del ingl'eso, nombre del roo, 
ochocientos. .r uzg;HIf) que "l'clena la incomunicacion, 

Voi a fundar osta última indicacion: fecha on ([UO so lo suspcmrle, fecha con 
Actualmente la seccion ele conc1en::tdosir¡ue S~\ It::t orJenado ponet'lc grillo i fecha 

pOI' [';:¡,ltas so 11'1 hocho ingresal·::t la cát·- con que se lo saC:1l'on. 
e ~l de S:mtiago; <lutes ora sO,~CiOll que 1D. Libro diario donde se anota en je-
funcionaba sepal'adamente i tenia un es- : noral tocIo lo OCllnido durante el clia. 
cl'ibiento espGcial, íJuo no se ha cO!1-mlta-' 11. Libro <lgonda.-Donc1e están ~-..no
(10 ahora talve¡, IY)l' un olvido del M\llis- tados todos los reos queliariamente salen 
torio. por habel' cumplido sus cond~nas. 

En cuanto a~ aumento de sueldo no iIl1< 12. Libl'oS Inclices.-En los raales se 
port.a por todo sino quinientos pesos, i anotan el nonbre de carla reo, el número 
paea que se vea que es motivado voi alque le cOl'l'esponde en ellibt'Ode filia(~ion, 
hal;C¡' una pequeita espusicion, sobee los Juzgado a que jlCll'tClnece, folio del libro 
libros que llevan estos empleados. i galería a que ha sido destinado. 

Lilolicina lleva los siguientes libros: ; 1:>. Libro c'Jpiador. -En el cual so cOj}ia 
1.0 Libro d0 liliacion.-En el cual se ~ diariarnente la correspondencia quo sale 

hacen las siguienL\S anotaciones: nOll1bros ~ ele la oficina. 
j apellidos, fee!w el!'l ingreso, estarlo, ]11'0-· 14. Libro de recibos de reos que se on
fesíon, nací rn iell to, i nstl'uccion, peso, es-· tl'ega: 1 a la seccion de segUl'idad para ser 
tatur\t, ¡ilia ;i(\n ordinaria, seitalos e_spociil-' tl'it:-;Iadados a oteiJS ciudades, o lura prac
les o deredos físicos, lugar' i feclta de h; ticat' c1ilijencias judicialos. 
ap¡'ehonsioll ,:aU'ia, autol'idao que deere-i Al mismo tiompo tt'abajaestados serna· 
ta la apl'OllGllSioo, número de dias a que I nales, en los ('unles se cleblla por sepa
ha sido con r lena,It1, fecha'l] que emp:eza I rado el movimiento de 1'OOS prdcesados 
la condetn i fecha en que cumple. habido on carla Juzgado, pal'a ser entl'e-

;Z.O Libl'O copiadol' do órdenes de pl'i- gados al sefíol' juez que preside la visita 
sion.-l;:n el cual se copia la ól'clcn ele in- de eál'cel, i ademas un estado mensual, 
gl'eso ele cada reo. en el que se hace el resümen del movi-

3.° Libl'o copiador de ól'denc~ de libel'-. miento de poblacion. 
tarJes. -En el cual se c(,pia la ónlen ele li-· El aumento de la poblacion penal es se
bet'tad de cada 1'20, especificando la hom; gunse comprueba por el estado siguiente: 

en jeneral toda órden que oedene trasla- ( 
cion ele reos fuel'a del establecimiento. (Existencia el 31 dO:) diciembre de 

4.° Libro de ra:iollGs.-En el cual se, 190:) - ................. , .... . 
anota la callLiJacl de raciones suministl'a-; E1ltrados ..................... . 
das por el proveodot', para reos sanos i; Salido". . ................... . 
enfer'mos, espoeificanclo los que no reci-; Existencia el 31 de octubre ele 
ben racion pOi' tl'ael'seles de fuera. ; 1901 ....................... . 

5.° Libro índice de reos castigados.-- \ 
En el (~ual se hacen las siguieutes anota-; Existencia el 31 de dieiembt'c de 
Clones, nombre de cada \'(~o, falta cOl11e-; 1901 ............... '. . .... . 
tida, clase de castigo, tiempo, fecha en j Entrados ..................... . 
que empiez~, fecha en que cumple, por; Salidos.. . . . . .. . ............. . 
ürden de qUlen so ha impue:sto, galerla a (Existencia el 31 de octubre de 

452 
1,707 
1,74G 

113 

427 
5,OGO 
4,771 

([UO per'tenece i varias oteas Obs"l'vaóo-; 1<JOZ....................... 716 
lles. . ! Con lo espuesto creo haber justificado 

ti.° LIbros contrul de los cuatl'o juzga- la indicacion que me he permitido fOl'mu 
dos del cl"Ímen. --lJonde se anota diaI'ia- lar. 
mente el nombre de cada reo llamaclo al El sefíor ROZAS.-Pido la p<llaLra, sc~ 
Juzgado respectivo. ; Dor Presidente. 

7.° LJbro de estadística semanal de los( El sefíor LAZCANO (Presidente). - Tie
cuatro .J uzgados del crimen por separado. ; ne la palabra Su Sefíol'Í:]. 
-En el cual, s~ anota la.s entl'adas i sali- El ~eñ0r ROZAS.-En los presupuestos 
das, an?tancto la ,causa I,la ~ccha. antE'l'lOreS se ha co,ns~lltado siempro un 
" 8,° ~lbros de altas) bajas 1 faltas de los sobre;;ueldo de SeJS~lentos pesps par'a 
g1..ulrdlan@s, .. pago de casa al alcalde de Ja cát'ccl de 

V," Libro de reos incomunicados.-En ¡ ConM¡)cioll, ítem que se ha S111wlmido en 
el cual ea hacen las sigujente~ a(]otacio~ < (~l presupue:'ito actual. Yo desearía que el 
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:"eiíor 'Ministro me dijera las razone::: que) El seü'))' LAZCANO (Pr~sidelltc).- Ti·:>
se han tenido para quitade csb asigna-i ne la palabra Su ReHoría. 
cion. ( l-J sellO¡' :\IATTE (don HicDrdo).-Y'J, 

El selio!' DALMACEDA (:\linistl'O de de,';c¡'ia p¡'eguntar al sel1ol' ?dinistl'O si Ju 
Justicia e Instruccion pública).- ;,A que tenido o¡o,usioll de "istal' la Escuela Ct;
ítr;m se refiere Su Sefloría? ~ ITecioIlal de niClos. Cuando se Ü'ató d(~ 

El seiío!' ROZAS. -Al ítem 967 que on 'este e~table~imieIlto e.lllu.Co.mis~on :\Iis!a 
01 pl'esu puesto anterior eo nSlLltab3. seis. un sellor DI put::ldo lllzo IIlclIcaelOn para 
cieIl~os pesos pa¡'a el objeto que acabo de que se: ~umonbl'an ,I~,s. suel~los. de \'!,::l 
mallIfestal'. maestlos de los tallel e:,; I el seiíor l\!m.:-;-

El selior BALMACEDA (Ministro de tl~O m~nifestó que no se eneon!raba CIl 

Justicia e Instruccion pública).-No eorn-, ;~ltuaclOn . de ¡lIende;" 11 este pedIdo, pe!"O 
prendo que pueda hahel' ell ésto sino un ~ que. commleraba U~] d~b('r de su Ca! g.) 
olvido. ; aYCl'lgU<1I' la eonvemcncJa de este aumen-

El sef'or MAC-IVEH. --Si so trata de: to i si fuera necesar'io lo propondria en el 
una gratificacion, seria ilegal porque en" So~a(:o. , ", ~ .. ~, e 

01 presupuesto se consulta el sueldo del . l. Ol lodell.la~: SI. el sellor ~1\Illstt o. ],¡) 

alcaide. ; IllClC1'a esta llldlcaclOn, yo mo atr'OYOJ'liI ;t 

El seiíor BANNEN .. Es mui posi],le :fol'mular~la. , ~ " ". 1 

quo el alcaide habito en la misma cÚl'cel.( El. ~OllOI' }3AL~rACr;;.[<~ (~lJ~IStJ'?,,~'.'! 
El -, B'\I1\'l"CEDA 1\/{" "'t, 1 JustICIa!.-lldo la palabrd, sellorlle ¡-
~ . ~el/l JI 1 .... 1\ .Ji .' (1\ II1l:,; 10 (e" def.to. 

J.ustICJa e. InstrucclOp- .~ubllc~). :-;-.La par- El seClor LAZCAl'\O (Pl'csidentc).-Tic. 
tIda en ~a parte rel.atr~ a a la cclrcel de ne la palabra Su Selioría. 
ConcepclOn dICe l~ slguICllte:. . . El sef'¡or BALMACEDA (I\linistr,o di) 

. «Sue!c!o del alca~de de la. carcol] presl- Justicia e Insiruccion Públic::t),-Ho h'l
dIO». -Nada mas; I en segUIda ,(Sueldo e1el blado, como lo prometl en la Comisioll 
capellan~), ete. _ ~Iista. con la lJircccion de ese establee:· 

.E~ senor ~?Z,AS.-Cor~o . ve .el sell~.r miento i se mo ha dicho que seria equiLl-
MlOlstro_ no ngUIan los selsClen.to.s peso". tivo el aumento en doseientos pesos el ,1 

El. ~81.or BAL~ACEDA. (1TIOlstro de meldo que gOZQll I,)s rna'stros de los h· 
J.ust~cla e Instrucc!on públlca).- En r~a- Ileres de eal'pilltel ía, zapater'fa i sastrerl n. 
l1daa, seliOl' PI:esldente, esta ~l:Ilceso~ antiguos empleados que prestan sCI'vicio\ 
de ~a..,as no esta basa~a en l.a lel I os n?U1 útilcs i constantes i quo aunque por S.I 
pO~lble que e~ta eonslderaclOn. !Iay::t 1Il- oficio podrian dedicar algunas horas pm':t 
flUId? I;n el ~.IlJrno de.!a <?omlslon .para tf'abajar fuera del establecimiento, no Ji} 
s~prIrnlrla. Esta g~atJheaclOn o aSlgn.a- haeen para atender mejor la dir-eccion do 
CIOn se da a.l?s alcald~s ~uando en I.as c.ar- sus respect:vos talleres. Creo que el S" 
celes o preSIdIOs no ha! mnp;una habltaclOn ñOl' Diputado que hizo la indicacion en II 
que pue?an ocupar, y ~ S~)l d.e parecor que ComisioIl :Mista propuso que se aumenÜl.
lo.s alcaldes de?e!1 resldlI' swmpl'e en las rD en mil pesos el sueldo de los tres, cb 
carceles o p~e~ldlOs, porquJ ~!ü otra ma- mallera que yo no tengo inconveniente en 
nera el ~ervlclO no se haee b16!1. que se aumente en doscientos pesos el 

E.l senor ROZAS.- Yo creo que este sueldo de cada uno de estos empleado),. 
alcaide vive en una casa estrana al esta- El s,;li ll' MATTE (don Ricardo ).-Agf'~:. 
b!ecimiento penal. , . dezco las razones espuestas pOI' el sei1(, l' 
. El seíiol' H.ANNEN.-~n e~a SUpOSI- Ministl'O i me permito hacer indicacioll 

Clon se le ha dado esa aSlgnaclOn, para que los Item 18, 10 i 20 se flllmentc:l 
El selior BALMACEDA (Ministro de a mil doscientos pesos cada uno. 

Justicia e Instruceion pública).-Si vive El sellOr LAZCANO (P¡'esidente).-l,''-'. 
en la misma cárcel no habria razon al- gun señor '3enador desea usar de la p:;
guna para dársela; el sueldo del alcaide labra? 
de la cáecel de Chillan es tambien el Aprobada la partida con las modifica-
mismo. c'ones de la Comisiono 

El sefíol' ROZAS.-Si el señor :Ministro Se van a votar las indicaciones for,n:· 
cree que no debe figurar esta asignacion ladas por el honorable Senador de Chiloé, 
yo no formulo indicacion alguna. señor Matte. 

El señor MATTE (~on Ricardo).-Pído El señor SECHE.TARIO.-.La pl'ím :¡' •• 
la p~labrgl sifior P!'@f11denitJl i~ para qu~ el1t~m tl3t18~ redMte a"H 
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Se han agregado los siguientes: 
D0spues del 1,099: 

«Sueldo de tres preceptores normalis- í 
tas, con setecientos veinte pesos cada uno, ¡ 
es decir, para que se reduzca en, uno el ( 
núme,ro de preceptores,» . . ,. Item ... 

Fue aprobada por la unanzmzdad de dlezz
siete votos. 

El señor SECRETARIO.-La otra indi-

Par'l arriendo de lJ
cal para la cárcel. 
L. P.1903 .......... $ 720 

cacion es para que e11tem 932 que dice: Despues del 1,506: 
«sueldo de dos escribientes i estadísticos, . 
con ochocientos pesos anuales cada uno» (Item ... 
se redacte as1: 

Para pagar la insta
lacion ya hecha, se
gu n contrato del 
alumbrado eléctrico 
de la cáreel de Cu
rieó. L. P. 1903, ... $ 

«Sueldo de tres escribientes i estadís
ticos, el primero con mil doscientos pe
sos, el segundo con novecientos pesos i el 
tercero con ochocientos, total dos mil no 2,020 
vecic:ntos pesos.)) 

Fué aprobada por diezi wis votos contra Despues del 1,561: 
uno. It 

El señor SECRETARIO.-La otra indi- em ... Para arriendo de lo
cal para la Cl1r'( el. L. 
P. 1903 ..... " .... $ 

cacion del señor Matte es para que los 
ftem 918, 919 i 920 que consulta cada uno 
de ellos mil pesos como sueldo de los 
maestros de carpintería, sastrería i zapa
tel'ía, se eleven a mil doS'('ientos pesos. 

fué aprobada por catorce votos contra 
tres. 

El señor SECUETARIO.-Partida 21. 
« Establecimientos penales, Gastos va
riables), un míllon seiscientos setenta i 
un mil treinta i un peso setenta i un cen
tavos. 

Dice la Comision: 
«Se ha suprimido el ítem 1,404, para 

vestuario de guardianes. 
Se ha reducido: 
1 \e mil doscientos a ochocientos cua

renta pesos, el ítem 1,918, para arriendo 
del local que ocupa la cárcel de Imperial. 

Los 1tem 1,645, 1,646 i 1,647 han sido 
modificados i aumentados como sigue: 

Item 1,645 Para p~go de ~inco 
guardianes prime
ros, a razon de cua
trocientos p e s o s 
anuales cada uno .. 

» 1,646 Para pago de cinco 
guardianes se¡;.. un
d o s, a razon d e 
trescientos sesenta 
pesos anuales cada 
uno ..... ,., ..... . 

» 1,647 Para pago de veinti
c in co guardianes 
terceros, a razon 
de trescientos pe
s o s anuales cada 
uno ........ , e ti .... " 

$ 2,000 

1,800 

720)) 

El señor MATTE (don Wcardo).-Pido 
la palabra, sefiOl' Pl'osidoLte. 

El seiior L\ZCANO (fin sidente). - Tie
ne la palabra el seiíoI' S,m 1dol'. 

El seiíoI' MATTE (dc.n Rwal'flo).-En 
el ítem 1,358, cárcel de Shntiago, se con
sultan dieziocho mil pesos para el p:'lgo 
de cincuenta guardianes ',;erceros. Hago 
indicacioll p'lra que est3 númel'O de cin
cuenta guardianes se l'eclu',ca él. cuarenta i 
cinco. De manei'a que quec'aria el ítem en 
esta forma: 

«Item 1,358 Para pago de cua
renta i cinCA 
guardianes terce
ros, a razon de 
tI' e s c i en t o s se
senta }Jesosanua
les cada uno, ... $ 16,200» 

Así S8 ahorraI'án mil ochocientos pesos, 
siendo suficielJte estos cuarenta i cinco 
gLlardianes para las necesidades del ser
vicio, 

En elltem 1,364, que consulta quinien
tos pesos para lavandería i agua, pido 
que se supriman las palabras «i agua», 
porque ya en el ítem 1,367 se consulta el 
pago del agua del establecimiento. 

Elltem 1,366 que consultaba mil pesos 
para muebles i gastos de aseo i conserva
cion del edificio, es insuficiente, porque 
en el presente año se han gastado mas 
de tres mil pesos. No me atreveria, sin 
embargo, a hacer indicacion para aumen
tado, pero si a hacer presente que con es~ 



ta cantidad no se consultan las necesida- gun señor Senador desea uSar de la pa-
des del establecimiento. labra? 

Pero me voi a permitir hacer otl'a indi- Aprobada la partida con las modifica~ 
cacion, i es para que despues del item ciones de la Comisiono 
1,372 se consulte otro que diga: «Asigna- El sellor MAC-IVER.-Con mi voto en 
cion par'a pago de casa de dos oficiales contra de los aumentos. 
de guardia, novecientos sesenta pesos». El señor LAZCANO (Presidente).-Se 

Cada uno de estos empleados tiene cien vota¡'án las modificaciones hechas por la 
pesos mensuales de sueldo, i es lmposi- Comision, si e~ que as1 lo desea el señor 
ble que wn tan escasa remuneracion pue- SeI1ador p')r Nuble. 
dan hacer el servicio ni medianamente, ¡ El seflOr MAC-IVER.-Nó, señor, las 
s~rvicio que ,co:r;tsiste en hacer la guarriia indicaciones de la ~.!lllsion, nó, 
dla por medIO 1 pasar toda la noche ero El serior PRO-S'E'éRETARIO.-Se va 
pié. a votar la indlCacion del señor Senador por 

Por lo demas, estos empleados son mui Chiloé, sobre el 1tem 1358. 
antiguos i se han conducido siempre mui) El señor L'\ZCANO (Presidente).-Si 
bien. S no se pide votacion, quedará aprobada la 

No me atrevo a hacer indicacion para reduccion que se pide. 
aumentarles el sueldo; i me limito a pedir Aprobada. , , . 
cuarenta pesos mensuales para cada uno El señor SECRET ARIO.-La mdlCaclOn 
de ellos, como asignacion para pago de del mismo señor Senador para que el1tem 
casa. 1,364 se redacte en esta forma: 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al-
gun señor Senador desea usar de la pa- «Item 1,3ti4 Para lavanderla. , .. $ 500») 
labra? 

El seflJr S~ CRET \ nrO.-La primera 
inrlie~lCion dAI 30ñor Senarlor por Chi!oé 
so reo 'te al it' m J ,3~K, que dice: «Suel do 
de) einr'uenl, g J(j ¡'diall8s tei'c,-~ros, diczio
eho mil pe;:-;os», 

Su Saforia )icle que este núme¡'o de 
c:neuent gU31 di::l.lles se r,~duzca a eua 
renta i 1~Í1CO, 

La otra iuliew on de Su Sellorla es para 
que en el Item 1,3,4, se supriman las pa
labr'as «i a¡:::ua) i se diga solo: (,Pa¡'a la
vandería, q'lin eL tos peso~». 

1 por últImo la tel'cera indicaeÍ0n del 
serwr Sella,lor e5 para que des pues del 
ítem 1,37:1, se (01 sUite otro q 116 diga: « Pa
ra pago ele c:a,':a de los dos otieiales de la 
guardia, a l'azon de cuarenta pesos men
suales cada uno, novecientos sesenta pe-¡ 
~os». i 

El serior LAZCANO (Presidente ).--¿AI- \ 

El seflor LAZCANO (Presideote).-Si 
no ~e pide 'Mtaeiún, se rtarú pul' aproba la, 

r\ prubada , ' 
El ~ej)OI' !'-IECR ,TAl"UO ~La otra IOrl1-

cacion d'll mismo seflo\' 11aUe paI'a que, 
des Jues del item 1,372, se consulte el si
guionte: 
- «?ara pa,:o de casa de los dos oficiales 
de la guardia, a razoo de euar 'nta !lAS:)>; 

mewmale~ cada uno, novecientos ,.;escota 
pes<Js.» 

Volad, esta indicm:ion, rué aprob,d'l por ca
tm'cl' votns contra uno. 

S'l absluL'O de pot'tr e! señol' Vald, 8 Cttevas. 
El señor' LAZCANO (Pl'esirlente). -Se 

levtnta la sesioo. 
S,l ievant6 la sebio'n, 

PEDRO A. PÉREZ B., 
Redactor, 

• •• 




